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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en- 
, tre el Gobernador de Valencia y el Juez de primera instan

cia de Requena, de los cuales resu lta :
Que á nombre de Doña Josefa Gibertó y Pascual de 

Povil, vecina de Valencia, y en concepto de madre con pa
tria potestad sobre sus bijas Doña Adela y Doña María de 
los Remedios Medina y Gibertó, se acudió al referido Juez 
manifestando que á las expresadas Doña Adela y Doña María 
de los Remedios Medina correspondía desde inmemorial una 
labor titulada Casa de M edina, sita en término de Útiel y 
enclavada en los montes del común de vecinos de este 
pueblo, cuyos montes se bailaban en estado de deslinde: 
que ántes de que se hubiera efectuado el deslinde, D. Juátí 
Manuel Perez y Hernández, vecino de Utiel, habia énviad'o 
sus ganados á pastar á los parajes denominados Agedrea- 
les y Vallejos del Corral, pertenecientes á la casa de Me
dina; y que como con este hecho hubiera perturbado la 
posesión en que se hallaban las propietarias de la finca, 
presentaban estas últimas ante el Juez un interdicto de re
cobrar contra D. Juan Manuel Perez :

Que admitido el interdicto, fué sustanciado sin audien
cia de partes y recayó auto restitutorio:

Que D. Juan Manuel Perez y Hernández solicitó del Go
bernador de la provincia que reclamase el conocimiento 
clel asunto, y adujo en pro de su pretensión el mandato del 
Alcalde de Utiel concediendo permiso para que los gana
dos del suplicante pastaran en los terrenos que eran de 
aprovechamiento conlun ; además una información y ex
pediente gubernativo instruido ante el mismo Alcalde para 
demostrar que los parajes denominados Agedreales y Va
llejos del Corral, como toda la falda Sur de la Mazorra, 
correspondían desde antiguo en propiedad y aprovecha
miento á los vecinos de Utiel; y por último, copia testimo
niada de la orden del Gobernador de la provincia decla
rando en estado de deslinde los montes comunes de Utiel: 

Que el Gobernador, acogiéndola instancia, despachó al 
Juzgado requerimiento de inhibición, citando lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 5 de Noviembre de 1866 y 8 de 
Enero de 1863; art. 110 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, y sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Fe
brero de 1870:

Q u e  sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción alegando que la sentencia recaída 
en el interdicto habia causado ejecutoria:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Diputación provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Vistos los artículos desde el 1.° al 14 inclusive del re
glamento de 1.° de Abril de 1846, que disponen que el des
linde de los montes del Estado, de Propios y comunes de 
los pueblos, así como los que confinen con ellos en todo o

en parte, corresponde practicarlo á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) como encargados de la Administración c i- • 
v i l : que las referidas Autoridades resuelvan gubernativa
mente las cuestiones que con tal motivo se susciten, y ad
mitan en su caso la via conteneioso-administrativa: que 
respecto á las cuestiones de propiedad á que den lugar los 
deslindes, podrán acudir las partes á los Jueces de pri
mera instancia en cuya jurisdicción se hallen los montes, 
pero no ántes de que esté resuelto el expediente guberna
tivo sobre su pertenencia, d¡eslinde y amojonamiento; y 
por último, que durante la operación del apeo, y miéntras 
que se declare en juicio contradictorio el derecho de pro
piedad, se mantendrá á los poseedores de los montes en 
el goce de sus derechos, prévia la correspondiente fianza:

Visto el tít. 2.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que confirma las disposiciones contenidas en el anterior 
Real decreto, y especialmente declara en el-art.-17 que á 
la Administración corresponde el deslinde de los montes 
públicos :

Visto el art. 84 de la ley municipal vigente, que prohibe 
á los Juzgados y Tribunales adm itir interdicto contra 1 as 
providencias adm inistrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia :

Considerando: •
1.° Que el actor en el interdicto reconoce y consigna 

en su demanda que los montes del conlun- de vecinos de 
Utiel se hallaban en estado de deslinde en virtud de pro
videncia adm inistrativa: que los terrenos invadidos lin
dan con los mismos m ontes; y que la intrusión ele , que se 
queja ha tenido lugar ántes de que se hubiera terminado 
el deslinde:

2.° Que por tanto el demandante debió acudir á las 
Autoridades adm inistrativas, puesto que en virtud de las 
disposiciones citadas las referidas Autoridades son las 
únicas competentes, no sólo para practicar las diligencias 
de apeo y amojonamiento, sino también para mantener 
durante el deslinde el estado posesorio de los derechos 
constituidos en los montes públicos:

3.° Que la via de interdicto no procede tampoco en el 
caso de la presente competencia, ya porque ta entrada del 
ganado en el monte resulta autorizada por una providen
cia legítima del Alcalde, ya también por el carácter esen
cialmente gubernativo propio de la materia sobre que 
versa el juicio, que impide á los particulares acudir á la 
defensa de sus derechos ante los Tribunales en otra via 
que en la del juicio plenario correspondiente;

Y 4.° Que el proveído del Juez ep el interdicto no 
puede estimarse como sentencia ejecutoria para el efecto 
de impedir que se suscite cuestión de competencia;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno , ha tenido 
á bien decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Madrid diez y nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El -Presidente del Poder Ejecutivo, 

F ra n c isco  Pá T lía rg a ll*

M IN IS TE R IO  DE L A  GOBERNACION
En vista del desfavorable resultado obtenido en la su 

basta celebrada en el dia 17 del actual parala  adquisición 
de 134.000 rollos de papel-cinta para el servicio telegráfico; 
y teniendo en cuenta lo manifestado por esa Dirección ge
neral, el Gobierno de la República se ha servido disponer 
se anuncie y celebre con toda urgencia una segunda su
basta pública á los 20 dias justos de publicada esta orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia 1 6  de Julio próximo 
venidero, bajo el mismo pliego de condiciones publicado 
en la del 17 de Mayo próximo pasado, con el aumento de 
un 5 por 100 sobre el tipo que en él se fijaba, ó sea á razón 
de 315 pesetas el millar de rollos de papel-cinta en vez de 
las 300 que se marcaban anteriormente.

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1873.

Pí Y MARGALE.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M INISTERIO DE FOM E N T O
limo. Sr. .- Habiendo remitido á este Ministerio D. José Mac-Pherson dos ejemplares del libro que ha escrito con 

el título de Bosquejo geológico dé la provincia de Cádiz, para 
cuyo trabajo ha hecho gastos de consideración, sin otro 
objeto que rendir un tributo á las ciencias que cultiva 
y prestar su cooperación á la formación del Mapa geológico 
de España ; el Gobierno de la República se ha servido dis
poner se signifique á D. José Mac-Pherson el agrado con 
que ha visto y examinado tan importante trabajo, y darle 
las gracias en nombre déla Nación por el distinguido ser
vicio que ha prestado/determ inando puntos dudosos de 
la geología de la provincia de Cádiz, y sugiriendo explica
ciones admisibles sobre cuestiones prehistóricas de altísi
ma importancia.De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid' 20 de Junio de 1873.

BENOT.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In

dustria v Comercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales.

E l Encargado de Negocios en comisión de España en Monte
video partic ipa á este M in isterio , con fecha 15 del mes próxi
mo pasado, haber fallecido en aquella durante el mes de Abril 
últim o los súbditos españoles que á continuación se ex 
presan : . . .D. José Gallego G onzález, na tura l de N ig ra n , provincia de 
Pontevedra , dejando algunos documentos á cobrar por valor 
de 1.000 pesos.D. Em ilio Bosch y Corominas , na tura l de Barcelona, igno
rándose todavía los bienes que pueda haber dejado , y

D. R afael T uduré, natura l de M enorca, sin haber dejado 
bienes de fortuna conocidos.Lo que se publica para conocim iento de las personas a 
quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.
El viernes 27 del actual, á las dos de la tarde, ten drá lugar 

en esta Dirección general una subasta  para la negociación de 
letras sobre productos de Loterías.Los que deseen interesarse en esta operación pueden d iri
girse á la Sección de Banca de .la m ism a Dirección, donde h a 
llarán los porm enores que necesiten.

E l D irector general, J. Manso.
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D irección  g en era l de P rop ied ad es y  D erech os  
d el Estado.

Con arreglo á lo dispuesto en orden del Gobierno de la R e- 
DÚblica de 2 de Junio actual, se saca á público rem ate el su r
tido de las m aderas de fortificación necesarias para servicio 
de las minas de azogue de A lm adén, correspondiente al ano 
económico de 1873 41871; cuya subasta tendrá lugar el d ia30  
de Julio próximo, á las doce de su m añana, en esta Dirección 
y sim ultáneam ente en la de aquel establecimiento y A dm inis
tración económica de C iudad-R eal, bajo las condiciones esta
blecidas en el pliego aprobado por la citada, disposición y que 
á continuación se inserta.

Madrid SI de Junio de 1S73.=E1 Director general, Pico.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su m i
nistro de las maderas de fortificación necesarias para servi
cio de las minas de azogue de A lm a d én , correspondiente al 
año económico de 1873 á i  871.
1.a La Hacienda se obliga:
|.° A satisfacer á ios asentistas los precios ele rem ate á m e

dida que entreguen las m aderas en los almacenes de este esta
b lecim ien to  y previa consignación de fondos en Pagaduría.

Y Si la entrega de m aderas lio  se verificase cié una vez, 
sino en dos ó más p a rtid a s , y ocurriese el caso de que en el 
remate se hiciese m ejora de la totalidad de ellas con respecto 
al importe de los presupuestos ad jun tos, la Hacienda satisfará 
al asentista el valor de ¡as entregas graduado por el que figu
re en dichos presupuestos, pero con la recoja que corresponda 
á prorata de las que en junto tuviera efecto eñ la licitación. %

2 / Los contratistas quedarán obligados: 
id  A sum inistrar las m aderas comprendidas en los dos ad

iantos presupuestos, haciendo la entrega en los alm acenes del 
Cerco de San Teodoro dentro del año económico y en los p la
zos que se les señalen.

Las m aderas han de ser sanas, de buena form a y calidad, y 
con las dim ensiones expresadas en dichos presupuestos; si bien 
■en cuanto á estas se tolerará un defecto que no exceda de 15 
milímetros en el grueso y tres centím etros en la longitud de 
cada pieza; los rolíizones, rollizos y estacas han de ser de que
jigo ó roble en sus tres cuartas partes lo ménos, padiendo ser 
de castaño los restantes, y estar enterizos y descortezados ó es
cuadrados, á voluntad del contratista.

2.® A re tira r fuera del Cerco las m aderas que sean des
echadas.

Y 3.° A avisar á l a . Dirección facultativa y económica 
cuando hayan de hacer entrega de m aderas á fin de que esta 
nueda disponer el reconocim iento pericial.

3.* No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, en todo 
ni en parte, sin previa autorización de la Superioridad.

4.a El precio máximo para el rem ate se lija en 6.200 pese
ras por el sum inistro de estemples, y en £3.117 pesetas y 30 

•céntimos por el de rolíizones, rollizos comunes y estacas de 
encamación, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de 
dichos tipos, bajo los cuales la im portancia anual de este con
trato se calcula próxim am ente en £9.317 pesetas y 30 cén ti
mos, sin perjuicio de la m ayor ó menor sum a á que resulte 
ascender. El contratista no tendrá derecho á indem nización 
alguna por grande que sea la diferencia en m ás ó en ménos.

3.a El rem ate se celebrará el dia 30 de Julio de este año, á 
las doce de la m añana, en esta Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado ante el Director general del ramo, 
que presidirá el acto, y los Sres. Jefe de A dm in istrac ión , Le
trado y segundo Jefe de la  mism a, y uno de los Notarios de la 
Hacienda, y sim ultáneam ente en la A dm inistración económica 
de Ciudad-Real y en las minas de Almadén. Se verificará pri
mero el rem ate de estemples y  después el de rolíizones, ro lli
zos comunes y estacas de encam ación, si bien un mismo su 
jeto podrá optar á las dos por proposiciones separadas.

6.a Todo licitador deberá 'tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado previam ente en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado la sum a de 830 pesetas para el prim er r e 
mate, y 4.200 pesetas para el segundo, en la Caja del Tesoro ó 
sn cualquiera de sus sucursales.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que ai final se inserta, no pu
liendo retirarse  ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.1 Constituida la Junta de subastas en el día y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al P res i
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
m  portador, y de irlos num erando por el orden con que los re -  
. i1; a ; debiendo acompañar á cada uno la carta  de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado anteriorm ente.

9*a Al dar las doce de la m añana se principiará la apertura  
áe los pliegos; y después de leídos públicam ente en alta voz 
por el mismo orden con que se hubieren entregado, se ex ten 
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertu ra  de los pliegos no se r e 
n d irá  ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se adm itirá m ejora por ventajosa que sea.

d i, Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
sn las m ás ventajosas para la Hacienda dos ó m as ig u a le s , se 
abrirá licitación á viva voz entre los firm antes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se h i
riese mejora, se adjudicará el rem ate al que hubiere p resen- 
vado el pliego con prioridad.

i % Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rem atante ó m ejor postor hasta la 
aprobación de la subasta.

13. Para  garantir el cum plim iento del con trato , aprobado 
une sea el rem ate por la  Superioridad, prestará el asentista de 
estemples una fianza en m etálico de 4.300 pesetas, y la de 6.230 
Ídem el de rolíizones, rollizos y estacas ; triple sum a en p ré - 
dios rústicos ó en fincas urbanas sitas en capitales de provin
cias ó en puertos habilitados, ó bien de la cantidad correspon
diente en papel del Estado admisible según las disposiciones le
gales, que consignará en la Caja del Tesoro ó en cualquiera de 
sus sucursales.

14. P rév ia  la aprobación superior, se elevará el contrato á 
escritura pública, que se otorgará con las solemnidades lega
les ante N o tario , siendo de cuenta y cargo del asentista los 
gastos de ella, papel; correspondiente, el de una copia literal en 
el sellado y otra simple , así como todos los demás que se ori
ginen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto de 
evitar las consecuencias de extravío del acta de rem ate , que
dará en poder del Presidente de la subasta un duplicado de la 
.misma debidamente autorizada y suscrita por el rem atante.

 ̂ 4o. Si el asentista no presentara la compétente escritu ra  de 
fianza dentro del plazo que le señale la Dirección facultativa y 
económica, quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio 
y se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, su 
jetándose además á lo que previene el art. 3,* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4832.

46, En el caso de que el asentista no cumpliera debida

mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, pudrá la Hacienda llenar el servicio por otro m e
dio, dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de una m ulta de 3 á 23 pesetas.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum aria
mente por el medio de aprem io y procedimiento adm in is tra 
tivo de que tratan  los artículos 10 y 12 de la ley de A dm inis
tración y C ntabilidad de 23 de Junio de 1870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.° 
de la Real instrucción de 13 de Setiembre de 1832, aplicándose 
los productos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la 
Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cum 
plimiento del asentista, de quien se harán  efectivos con suje
ción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832.

Y 18. Form an parte in tegran te  de este pliego, como si en 
él estuvieren insertos, ei Real decreto de 27 de .Febrero de 1832 
y la Real instrucción de 13 de Setiembre del mismo año. 

Madrid 21 de Junio de 1873.=E1 Director g en e ra l, Pico.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuestos que le acompañan para  contratar el sum inistro  de 
las m aderas de fortificación necesarias para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4873 
á 1874, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo ai
precio d e  (expresado por letra) por los estem ples, ro lli-
zones, rollizos comunes y estacas de encamación (según sea) 
que comprende el respectivo presupuesto.

(Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)

Presupuesto de los rolíizones, rollizos comunes y estacas de en
camación de quejigo, roble ó castaño, que se consideran nece
sarios para el sen vicio de este establecimiento durante el año 
económico de Ls73 á 1874.

N a  ^ ¡r< o
g Precio ■ TOTAL

PARA LO INTERIOR ¡ f  | f  | |  = “ ImI>orte general
DE LAS MINAS. • ^  i ^  a 11  _  en en

• ¥  ■ 3  : 7 i '  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Rolíizones..............  -160 3*75 0*60 10*50 1.680 .
Id e m  ...............  200 4 0'61 12*85 2.450 J
Id e m .....................  -100 4*25 0 62 12-50 l.®5¡0 f
I d e m . . . .................  180 4*50 0‘t¡3 14-25 “.565 ) 12.207*50
I d e m . . . . ...............  150 4*75 0*64 14*75 2.212*50
Id e m ........................ 1 0 0 '5  0*65 15-25 1.525 1
Id e m ........................ 30 5*50 0*67 17*50 525 '
Rollizos com unes. 200 3*50 0*36 4*25 850 j
Idem i d ...................  280 4 0*38 5*50 1.540 3.560
Idem id ...................  180 4*50 0*41 6*50 1.170 !
Estacas de encam a

ción....................... 1.200 2*50 0*30 2 2.400 > _ q..n
Idem  i d . .................  1.800 3 0*32 2*75 4.950 i / dou

23.117*50

Presupuesto de los estemples de
consideran necesarios para el
durante el ano económico de1873

3 °  3 $  5:2 ?
t  = BrÓ £. § 7 7-3 Precio importe

PARA LO INTERIOR . |  j j  o g. §;.£ = do cada
DE LAS MINAS. : o. ; 3 ■= j ?  pleza en_ o ; ; p © o en

 ____________________  ; : g : §  : ? Í '  Pesetas. Pesetas.

E stem ples  30 2 0*200 0‘736 6*23 342*30
Idem    30 2*23 0*226 0*834 9*23 462*30
Id e m ................... «. 90 2*30 0*229 0*863 9*75 877-30
Id e m    80 2*73 0242 0*917 44-75 940
Id e m     100 3 0 237 0*970 13*30 1.330
Id e m   100 3*30 0*270 1*023 16 1.600
I d e m . . .......................  20 4*30 0*286 1*079 21 420
Id e m    10 3 0*292 1*102 23*73 237*30

6.200

C ontadu ría  C en tra l de la  H acien d a  p ú b lica .
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec

ción 3.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1853 y 
Rnal orden de 22 de Agosto del mismo año, los individuos de 
clases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública y residen en Madrid se presenta
rán en esta Contaduría desde el dia 1.° de Julio próximo al 20 
del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de los docu
mentos siguientes:

Las viudas y huérfanos con las certificaciones originales ó 
traslados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos, pre
sentando además certificación de existencia y estado expedida 
por el Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste 
el nombre, apellido y destino del causante de quien proceda el 
derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados con la certifi
cación original de que se hace m érito , despachos ó traslados 
de órdenes y la certificación de existencia dada por el Juez 
municipal del distrito á que pertenezcan, suscribiendo, tanto 
dichos señores como las pensionistas, la declaración de no per
cibir otro haber del Estado, Casa Real, fondos provinciales ni 
municipales más que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralmente deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la Administración económica de la 
provincia ó Alcalde del punto donde se encuentren si fuese en 
E spaña, y si en el extranjero ante el Cónsul español más in 
mediato; expresando, tanto unos como otros funcionarios, en el 
certificado que al efecto expidan los documentos presentados 
en el acto de revista, su fecha y el haber ó pensión que por 
ellos se conceda.

Si alguno de los mismos interesados no pudiera presentarse 
por absoluta imposibilidad física, rem itirá el oportuno aviso, 
en el que constará las señas de su habitación, acompañando 
además certificación de Facultativo para los efectos prevenidos.

> Están exceptuados de su presentación á la mencionada re
vista, según lo dispuesto en Real orden de 21 de Junio de 1859, 
los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del ca
rácter de Diputados á Cortes, Senadores, Jefes superiores de 
Administración, Jefes de Administración y Coroneles, los que 
deben remitir á esta Contaduría Central un oficio escrito de su 
puño y letra, expresando en él las señas de su domicilio, el

haber que disfrutan y la declaración ya citada de no percibir 
otros haberes distintos de los consignados en la nómina de su 
clase.

Madrid 24 de Junio de 4873.=-Pio A. Carrasco. —3

D ele g a c ió n  d el G ob ierno d e la  Rep ú b lica  
p ara  la  D irecc ió n  g en er a l d e l P a tr im o n io  q u e  fu é  

ú ltim a m en te  de la  Corona.
El d ia l .0 de Julio próximo, á las dos de la tarde, se subas

tan en las Caballerizas Nacionales un tronco de caballos de tiro, 
otro de yeguas, dos caballos sementales y de silla, y una yegua 
de silla, que quedaron sin adjudicar en la subasta del dia 23 
y con la rebaja del 10 por 100 de la tasación primitiva, que 
como el pliego de condiciones se halla de manifiesto en la De
legación, y en Caballerizas el ganado objeto de la venta.

Madrid 24 de Junio de 1873.= P .  O., el Secretario, Agus
tín. Puebla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S ecreta r ía  g en er a l.
Cumpliendo esta Secretaría general con lo prevenido bajo 

el n ú m .  8.° de las convocatorias publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 4 del actual para la provisión de dos plazas de co
legialas vacantes en el de Nuestra Señora de los Remedios de 
Toledo , anuncia que se han presentado como aspirantes las 
señoritas siguientes:

1.a Doña Manuela Alonso Marín.
2.a Dona Matilde Martínez Martí.
3.a Doña María del Carmen Arnaiz y Segovia.
4.a Doña Clara Astola y González.
5.a Doña Jesusa García y Ancos.
Y 6.a Doña Teresa Molinero Rodrigo.
No ha podido figurar en ei concurso la aspirante Doña 

Clara Astola González por exceder de la edad exigida por el 
reglamento del Colegio. Las demás acreditaron en debida forma 
los requisitos fundacionales. Sobre todas han inspirado espe
cial interés Doña Matilde Martínez M artí, .huérfana de madre, 
y cuyo padre. Teniente de infantería, acaso tenga que aban
donarla por pasar á prestar sus servicios al ejército de Cuba; 
y la señorita Doña Teresa Molinero Rodrigo, huérfana de ma
dre, y cuyo padre cuenta con escasos recursos para educarla.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la Re
pública por orden fecha de hoy ha agraciado con las vacan
tes de que se trata á las referidas señoritas Doña Matilde Mar
tínez Martí y Doña Teresa Molinero Rodrigo.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se anuncia en este 
periódico oficial.

Madrid 21 de Junio de 4873.=E1 Secretario general interi
no, Manuel Carrasco.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Condiciones bajo las cuales se saca cí pública subasta la con

ducción de la correspondencia en buques á vapor en el in te 
rior de las islas Canarias.
1.a El contratista se obliga á conducir Ja correspondencia, 

periódicos é impresos por medio de buques de vapor de hierro 
de su propiedad que no bajen de fuerza de 50 caballos, con 
máquina de hélice y de 150 á 200 toneladas de cabida, hacien
do cuatro viajes redondos mensuales entre las islas de Santa 
Cruz de Tenerife yL anzaro te , con escala en Las Palmas, 
Puerto de Cabras y Arrecife, de las respectivas islas de Fuerte- 
ventura y el citado Lanzarote; y entre el referido Santa Cruz 
de Tenerife y Hierro, con escala en los puertos de Santa Cruz 
de la Palm a, San Sebastian y Valverde, de las de La Palma, 
Gomera y ei referido H ierro , también respectivamente, con 
sujeción á los itinerarios que la Dirección general de Correos 
y Telégrafos tenga por conveniente establecer,

2.a Los mencionados vapores han de tener necesariamente 
arboladura de goleta ó pailebot, el más conveniente en aquellos 
mares, y han de ir repuestos de las piezas de más fácil deterioro, 
ó en su defecto ha de establecer talleres en las expresadas islas 
para que puedan atender á la compostura de las averías que 
puedan ocurrirles. Su andar no bajará de 40 millas por hora,

3.a  ̂El contratista se compromete á cumplir puntualmen
te el itinerario de que trata la condición 1.a, á ménos que 
el temporal imposibilite la salida de buques, cuya circunstan
cia se justificará por medio de certificación expedida por el 
Capitán del puerto, y á falta de este por la Autoridad más 
caracterizada.

Los dias y horas de las salidas de los vapores-correos en
tre una y otras islas los designará y alterará el Gobierno, se
gún convenga al mejor servicio, avisándolo al contratista con 
ocho dias de anticipación.

4.a Fuera de la excepción que antecede, cuando un vapor 
detenga su salida por cualquier causa , sin que pueda alegarse 
y probarse avería en el casco ó en la máquina, pagará el con
tratista en concepto de multa 50 pesetas por cada hora de de
tención. En la misma multa incurrirá por los retrasos sin justa 
causa probada en el cumplimiento de los itinerarios que se 
fijen, y en la de 250 pesetas cada vez que deje de tocar en cual
quiera de las islas intermedias entre las de arranque y térm i
no del viaje.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición del Admi
nistrador principal de Correos de las islas Canarias y á la de 
los subalternos del tránsito en lo respectivo al servicio, y go
zarán en los puertos de las prerogativas que las leyes conce
den á los buques de esta clase.

6.a La elección de los Capitanes y tripulaciones de los va
pores será de la exclusiva competencia del contratista, y podrá 
separarlos cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á la 
respectiva Administración de Correos. Los Capitanes de los 
buques, como responsables de la custodia de la corresponden
cia, deberán hacerse cargo de ella en la Administración de los 
puntos de que partan y en donde toquen, entregándola y re
cibiéndola en todos ellos tanto á la ida como al regreso.

7.a El contratista deberá tener por Jo ménos dos vapores 
destinados á este servicio, y otro de reserva para sustituir á 
aquellos en el caso de limpia ó avería accidental. Si por apre
samiento, naufragio, reparación, limpia ó cualquier otro mo
tivo justificado se inutilizase ó faltase alguno de Jos buques 
destinados á este servicio, deberá componerse ó sustituirse en 
el término de seis meses, y continuará desempeñándose el ser
vicio con los dos restantes. En el caso de que alguno de estos 
dos sufriese avería que imposibilitase por algún tiempo la na
vegación, será sustituido por buques de vela, que serán rele
vados por otros de vapor con las condiciones expresadas den
tro del mencionado plazo de seis meses.

8.a El servicio no podrá cesar por ningún caso voluntario ó 
fortuito, á excepción de los de apresamiento ó naufragio, y sólo 
en términos y por el tiempo que expresa da condición anterior. 
En el caso de guerra, el Gobierno determinará si ha de conti
nuar ó no el servicio; y si por consecuencia de esta fuese apre-
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Modelos á que se refiere la Instrucción para llevar á efecto lo prescrito por el decreto de 1.° de Mayo sobre amilllaramientos (1). 

Número de orden modelo súm. 1.°

C É D U L A  DE IN S C R IP C IO N  DE B IE N E S IN M U E B L E S Y G A N A D O S .

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

D . fra n c isco  R u iz , ó P ed ro  F ern an d ez, de esta vecindad, en (o
, vecino de) decla 

ambos) los bienes inmuebles y  ganados (o unos ú otros, los 
efectos prevenidos p o r  el D ecreto dei , °  de M a yo  é  Instrucción  10  1 8 7 3 .

NUMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

SU DETERMIN

Hectáreas.

ACION EN

Guaris
mos.

TIPO
eYaluatorio

en
Pesetas.

LÍQUIDO
imponible

en
Pesetas.

1.*
(Ejemplo de Cédula.)

PAGO D E ...............................
1. Una huerta de verano, con riego de noria, de cabida de tres almudes de puño; situada en el 

Pradovillarejo, y tierra de buena calidad en general: linda á Saliente con la acequia; á Me
diodía.................. &c........................................................................................................................

8. Una tierra de secano para cereales, entre caminos, de cabida de ocho almudes de puño, y de 
inferior calidad: linda á Saliente con el camino de Montalbanejo; á Mediodía con tierra 
dq la heredad de Abades; á ................. kc................................. ..................... ..........................

3. Una tierra de secano para cereales, de cabida de tres almudes de puño, de inferior calidad,
en el sitio que llaman Aza dei Borrego: linda á .> ............&c. Así consta de mi hijuela
materna, ó de....................... ; pero ni he podido reconocer dicha finca ni tomado posesión
de ella....................................................... ........................ ........... ............................ ..... ...............

PAGO D E .................... ...........
4. Una huerta de cultivo constante y riego corriente, de cabida de cinco tahullas, tierra de pri

mera calidad ; situada en la Cañada de Santa María, linda á ......................... k c ..........
5. Una tierra erial ó inculta, con una corraliza y albergue para ganado, de cabida de tres fane

gas de apeo real y de inferior calidad; situada en la Hoyaver: linda á ..................... k c .____
P A G O D E e . . . ............... .

6. Un^ viña con dos mil vides y cuarenta guindales y^cerezos, tierra y plantío de mediana ca
lidad ; situada en los Ardalejos: linda á ............1 , . .  kc........................... ......... ...........

Las vides y frutales fueron plantados en 1866, por lo cual están exentos de contribución.
PAGO D E ...............................

7. Una tierra de secano para cereales, de cabida de cincuenta fanegas de apeo, de clase me
diana; situada en ia Sartén: está dividida en varias suertes por los arrendatarios, pero 
comprendida toda ella dentro de los linderos siguientes: ........................&c............................

8. Dentro de la antedicha tierra, en la parte alta de la misma al extremo Norte hay un colme
nar cercado de tapias, con noventa colmenas y varios arbustos ...........................................

9. Una heredad titulada El Molinillo, de cabida de trescientas fanegas de marco real; cuatro de
ellas de buena calidad, destinadas á huerta temporalmente; cuarenta, de igual calidad, con 
riego de pié, destinadas á forrajes, con unos trescientos álamos en las márgenes del rio y 
acequias: y las doscientos cincuenta y seis restantes, de secano y de mediana calidad,
para cereales y pastos............. ................... ..................................................................................

Dentro de la heredad hay una casa para labor y recreo.

8 a 3.a 4.a 5.a

10. Una casa dentro del pueblo, situada en la calle del Clavel, núm. 15, cuya fachada princi
pal mide¡diez metros de longitud: linda á Mediodía con dicha calle; por la derecha con........
..........kc. La base de su construcción es piedra y yeso; consta en su mayoría de tres
pisos y está destinada para habitación y labores..................................................................... .

11. La casa de recreo y labor de la heredad del Molinillo (inscripción núm. 9) está aislada, y su
fachada principal mide veinte metros de longitud. Su construcción ordinaria es de piedra
y yeso, y consta de dos pisos en general........................................ . . . . .  t ............... ...............

18. Dentro de ia casa anteriormente descrita se halla un palomar, de igual construcción, que 
mide seis metros por cada lado, con dos mil casillas ó nidos................................................

13. Tres pares de muías destinados á la agricultura; dos de ellos de ménos de 10 años, y de
más de 10 años el otro........................... ............................................................................. .

14. Una muía vieja, para el servicio doméstico................... ...............................................................
15. Un burro menor de 10 años, para igual servicio................. ............. ..........................................
46. Quinientas ovejas de cria y cuatro burros jóvenes para el servicio del hato................. ........
17. Cuatro cerdas de cria ......................................................................................................................
18. Unos ochocientos pares de palomas, que pueblan el edificio de la inscripción núm. 18. . .  .
19. Veinte gansos...................................................... »............................................................................
80. Cien gallinas......................... .......................... . . . » .........................................................................

Almarcha 6 de Setiembre de 1873.
F. de X

I (Firma del que encabeza la Cédula.)
I j Testigo de conocimiento, 
| F. de T.

0 )  Véanse las G a c e t a s  de los dias 20  á 22  del a c t u a l .

sado algún buque-correo, el Gobierno indemnizará su valor al 
contratista, á cuyo efecto deberán tasarse previamente los bu
ques destinados á este servicio por la Autoridad que la Direc
ción general del ramo designe, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de la referida tasación.

9.a El contratista se obliga á indemnizar al Gobierno de 
todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aqupl; y cuando por efecto de estas indemnizaciones 
quede desmembrada la ñanza y no se reponga inmediatamente, 
el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder cqntra los 
vapores y demás bienes que posea el contratista.

10. Los vapores-correos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para .que el servicio no sufra en
torpecimiento, los Capitanes de los vapores deberán quedar 
despachados por las oficinas de Sanidad ŷ  demás que sea ne
cesario con la anticipación conveniente á la hora de salida 
marcada en el itinerario.

41. El contrato durará cuatro años, contar desde el día 
en que los buques den principio al servicio, lo cual sê  verifi
cará á los tres meses de aprobado el remate, ó ántes si convi
niese al Gobierno y al contratista. No podrá rescindirse el con
trato á no mediar común acuerdo ó imposición de cinco niul- 
tas por faltas en el desempeño del servicio; pero si conviniese 
al Gobierno variar los puntos de salida y de escala en la mar
cha de alguna de las expediciones, el contratista se obliga á 
ejecutar este cambio sin aumento de retribución. Si al con
cluir el compromiso no se hubiese avisado por una ú otra parte 
contratante con seis meses de anticipación el deseo de cesaren 
él, se entenderá que continúa por la tácita durante un ano 
más, y así sucesivamente.

18. El contratista se obliga á conducir en expedición ex

traordinaria los pliegos que en esta forma dirija el Gobierno á [ 
ías Autoridades de las expresadas islas siempre que tenga el | 
buque disponible al efecto, satisfaciéndosele por este servicio ¡ 
ló que á prorata le corresponda según las millas que recorra, 
tomando por tipo el de la contrata.

13. Si durante el tiempo de este contrato conviniese al 
Gobierno aumentar el número de expediciones, avisará al con
tratista con dos meses de anticipación; y si este se conformase 
á verificar las expediciones que pudieran aumentarse, se acre
cerá el pago de la consignación proporcionalmente según los 
viajes que nuevamente se establezcan, sirviendo de tipo la can
tidad en que está contratado el servicio. Si el concesionario no 
se conformase, podrá el Gobierno contratar las expediciones 
que se creen con quien le convenga.

14. Si á consecuencia de alguna enfermedad epidémica de
jasen de admitirse á libre plática los vapores-correos con cual
quiera de los puertos citados en la condición 1.a, tendrá el con-' . 
tratista la obligación de destinar uno de los tres vapores de ! 
este servicio para que , estando continuamente de cuarentena, \ 
verifique exclusivamente el trasporte de la correspondencia 
entre el puerto declarado súcio y el primero limpio que haya 
en una de las dos líneas en que se divide el servicio , desig
nando la Dirección general de Correos y Telégrafos en este 
caso el puerto ó puertos entre los que deban hacerse las expe
diciones.

15. Si durante el tiempo de este contrato falleciese el con
tratista, los herederos ó la Sociedad que quede dueña de los 
vapores continuará prestando el servicio en la forma conve
niente hasta la ‘terminación del compromiso, renovando ai 
efecto la escritura.

16. Los vapores deberán ser reconocidos por las Autorida- ;

des de Marina, que darán su informe por escrito acerca de su 
solidez, fuerza y buen estado de las máquinas, y particular
mente de las calderas, para el buen desempeño del servicio á 
que se les destina.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
| de Madrid y en los de las provincias de Cádiz, Canarias y Bar- 
l celona, y tendrá lugar en Madrid ante el Director general de 
j Correos y  Telégrafos, y en las provincias mencionadas ante los 
j respectivos Gobernadores, asistidos de los Administradores 
! principales de Correos, á la una de la tarde del dia 16 de Agosto 
\ próximo.
j 18. El tipo máximo para el remate será ia cantidad de 98.075 
í pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición alguna que 
! exceda de esta cantidad.
j 19. Para presentarse como licitador se necesita depositar 
¡ préviamente en la Tesorería Central ó en una de las de Ha- 
■ cienda pública de las citadas provincias la suma de 9.807 pe

setas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda des 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en.depósito en las oficinas de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos ó en las de los Gobiernos referidos, á te
nor de lo dispuesto en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y serán 
anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema, y fijando 
en letra la cantidad en que el licitador se compromete á pres
tar el servicio. Acompañará á cada proposición otro pliego- 
también cerrado, en el que se escribirá el mismo lema, el do
micilio del proponente y su firma. A este pliego se unirá la
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.MODELO N U M .  1
------------------------- :-------:-------- —;......... .... ■ — ........... - ..... - -......

1 NUMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

SU L'ETERMIN

Hectáreas.

ACION EN í

Guarís- | 
mos. |

TIPO
evaluatorio 

I en 
Pesetas.

L Í Q U I D O  
imponible i 

en 
Pesetas.

| Olro ejemplo de Cédula.)
í  CUARTEL DE...............................
1 1. Un monte llamado de La Priora , de cabida de seiscientas hectáreas; ciento cincuenta de ellas 

de secano y de buena calidad, destinadas á cereales, y las cuatrocientas cincuenta restantes 
destinadas á pasto, con unas mil encinas y seiscictos robles. Al extremo Norte de la finca

j sobre la colina se halla situada la casa-palacio..............................................................................
! CUARTEL DE...............................
¡ 2. Una heredad titulada de LoUniltas, de cabida de cuatrocientas hectáreas; ciento cincuenta 

de ellas de buena calidad, destinadas al cultivo de cereales, y las otras doscientas 
cincuenta restantes producen solo esparto. Una parte de esta heredad, como de seis hec
táreas, se halla enclavada en el cuartel anterior de.....................&c. En el centro de ella hay

%

\!

|

1|
!

1

!

i 3. El edificio existente en el monte de La Priora (inscripción núm. 1) está aislado, es cuadri- 
f longo, midiendo diez metros des de sus lados y cinco los otros dos. Su construcción es de 
I piedra y manipostería. Ei piso bajo destinado á caballeriza y los dos superiores á habi-

i 4. La casa de labor de LoliniUas (inscripción núm. 2) está aislada; forma un¡cuadrado de quince 
1 metros por lado; su construcción es en general de tapia; el piso bajo está destinado á la- 
| bradores, guardas, cuadras y pajares, y el principal á graneros..............................................J

¡ No poseo caballerías ni ganados que se relacionen con la agricultura, por tener arrendadas 
g las expresadas fincas.

1 (Lugar, fecha y firmas.)

1 (Otro ejemplo de Cédula.)
I ZONA DE............. ..

í. Heredad llamada del Soto, situada sobre la márgen del Tajo , de cuya corriente la .defienden 
unos seiscientos álamos; mide dos mil estadales; doscientos cincuenta de ellos de buen* 
calidad, destinados á forraje y cereales, y los mil setecientos cincuenta restantes á pasto.
Hay en la heredad dos corralizas con albergues para ganados y pastores..................... ..

2. Una cantera de piedra berroqueña, que mide una extensión cuadrada de cuarenta estadales.

3. Una casa en el casco de la villa y su calle de Las Parras, núm. 83,-cuya fachada principal 
mide quince metros de largo. Su construcción es de piedra y yeso, con dos pisos, desti
nada á habitación y usos agrícolas; teniendo además un molino de aceite.............................

4. Dos pares de bueyes jóvenes, destinados á la labor y acarreo............................................; ...........
5. Dos burros jóvenes, para el servicio doméstico y de ganadería.,....................................................

(Lugar, fecha y firmas.)

Otro ejemplo de Cédula.)
COTO DE......... ...................

No poseo finca alguna rústica.

1. Una casa dentro de la ciudad, en su calle Baja, núm. 80, con nueve metros de longitud su
fachada principal: linda á Saliente con dicha calle; á su derecha con casa d e . ------ ------ &c.

| Los cimientos son de piedra berroqueña y de ladrillo el resto de la construcción en suV 
| tres pisos. Se compone toda ella de siete habitaciones independientes, una de las cuales 
f ocupo, teniendo p a ra  arrendar las seis restantes; importando el arrendamiento total de 
I toda ella veinticinco mil r s . . . . ........ .................. ........................................... .................. ............. ..
1 2. Una casa-parador en el Arrabal del Cristo, en su calle Nueva, núm. 3, con quince metros de
I longitud su fachada principal: linda................. &c. Su construcción es de ladrillo y yeso:
| consta de un piso destinado á cuadras, sotechados y pajares, y  otro á habitaciones. Está 
1 arrendada en Quince mil rs................ ................................................  ........................ .. ...................

8 No poseo caballerías ni ganados.

(Lugar, fecha y firmas.)

Otro ejemplo de Cédula.)
REGION DE ...............................

No hay que inscribir en esta Cédula finca rústica alguna.

d. Una iglesia, parroquial de esta villa, situada en la parte alta de la misma al extremo Sur, 
compuesta de una nave y dos capillas laterales; mide eaterce metros su fachada principal, 
otros tantos la opuesta, por veinte las laterales. Su construcción es de manipostería. . . .  

2. Una ermita consagrada á San Bartolomé, situada á distancia de unos dos kilómetros ele 
pueblo, á la parte del Saliente. Su construcción es de piedra y yeso; cuadrada, de cinco 
metros de largo cada lado........................................' . ............................................................................

3. Un Campo Santo cerrado, con un atrio interior cubierto; situado á unos cien metros de 
distancia de la Iglesia parroquial, hácia la parte de Mediodía. La construcción es de piedra 
y barro, con revestimiento de yeso; midiendo á lo largo veinte metros por diez de ancho. ;

No hay que inscribir caballerías ni ganados en esta Cédula.

(Lugar, fecha y firmas.)

caria de pago original que acredite haber hecho el depósito 
prevenido en la condición.que antecede. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobre la palabra Proposición, y el 
de la firma y domicilio del proponente el lema que se haya 
lijado al pié de aquella.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Director general de Correos y Telégrafos 
y de los Gobernadores de Cádiz, Canarias y Barcelona media 
dora antes de la señalada para el remate, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción de la correspon
dencia. periódicos é impresos por medio de buques de vapor 
haciendo cuatro viajes redondos mensuales entre las islas de 
Santa Cruz de Tenerife y Lanzarote, con escala en Las Pal
mas y Fuerteventura, y desde el citado Santa Cruz de Tene
rife y Hierro, con escala en La Palma y Gomera y vice versa, 
bajo las condiciones aprobadas por el Gobierno ele la Repú
blica, y por el precio de  pesetas anuales.»

# Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate,'; y se remitirá el expediente á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por el primer correo.

24. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora , pero sólo 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate.

23. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará el 
contrato á escritura pública, de la cual remitirá el contratista 
á la Dirección general de Correos y Telégrafos seis copias, 
cinco simples y una en el papel sellado que corresponda. Los 
gastos de su otorgamiento serán de cuenta del contratista.

26. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en Madrid, Cádiz , Bar
celona ó Canarias, á elección del rematante.

27. El contratista queda sujeto á lo que previene el art. 5,° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 1838 si no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en" el término 
señalado.

£8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los vapores v de
más bienes de aquel en cuanto no alcanzase la fianza.

29. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 24 de Junio de 1873.=E1 Director general, Benigno 
Rebullida.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.
La Sociedad de Horticultura de Marsella prepara para el

I di a 6 de Setiembre próximo una Exposición de productos pro
pios de la cuenca del Mediterráneo, y al efecto invita á todas 
las poblaciones del litoral de ese mar á que concurran á tan 
pacífica como fructuosa cita.

En la prolongada línea que en España bañan las aguas del 
citado mar existen en profusa esplendidez producciones ricas y 
variadas que ostentar honrosa y provechosamente en tan vasto 
m ostrarlo, y la provincia del digno cargo de V. S. es una do- 
las llamadas á recavar tales honra y provecho, á p’oco que se 
esmere el celo de los productores y se excite la emulación que 
rige y agranda esas solemnidades internacionales.

En los adjuntos ejemplares de convocatoria, programa y 
reglamento de la Sociedad hallará V. S. las instrucciones que 
necesita y necesitan á su vez los expositores ; y esta Dirección 
espera que, empezando por dar á dichos documentos la uiayor 
publicidad posible dentro de esa provincia, desplegará Y. S. 
en la iniciativa y en el consejo de los administrados que pue
den concurrir con éxito el interés y actividad compatibles con 
el ejercicio fie las demás atenciones administrativas que le 
rodean.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1873.— El Director general interino, F. Camps. =  Sr. Go
bernador de la provincia de.....

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia.

A lb a r r a c in . 
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de la o ornad 

de Albarracin y su partido.
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MODELO NÚM. 2.º
PROVINCIA DE DISTRITO MUNI

que comprende las - G édulasdeinseripcion  d#f biene&4mn,ueMes^ gane 
este (pueblo, villa ó ciudad) con arreglo á lo prescrito por el Decreto de \.° de Mayo

NUMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

CIPAL DEPADRON DE RIQUEZA

idos r  presentadas -pon i 
é Instrucción de 10 de *

SU DETERMINACION EN

los vecinos y 
Junio de 1873

TIPO
evaluatorio

propietarios de

L Í Q U I D O
imponible

en
■ Pesetas: ■ \ ■• hectáreas.; . , Quari^mos,

en

L 7 Hl  :-V. v .'avrI vA\ ó !  u  S if í  a 
C é d u la , nñm. \ . presentada, ñor.. . ............ . ........................................................ ........

b 3 .*  1 '■ u y»

c fterminacioi
iribé á continü'aéidh la cédula íntegra con todos sus'pormenores y de- 
íes, y en la misma, forma en que lé están en el original.)

*■'

C é d u la  n
(Idem ic

lim. 2,,pi-!Bpqntada p o r . , . .  r. . . .....................................................
. i d ; > .. .................................; .........-.... .............................................._ J

... V-! ‘ )

f

C é d u la  nlim. 3, presentada por...................... ;................................................. ..............
(Idem il .  id.) i

í

í ■ i MODELO NÚM. 3.° í

s R E S U M E N  P O R  C O N CE P T O S  .
.de las | Cédulas de inseripcion comprendidas en este Padrón de riqueza , formado en cumplimiento de lo prescrito por , 

% art. 143 de la ,Instrucción de 40 de Junio de 1873. ° ( J ^

CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.
su d e t e r m :  

Hectáreas.

[NACION EN

Guarismos:.....

L Í Q U I D O  ' 
imponible i 

en í 
Pesetas."

I FINCAS RÚSTICAS. 1 /
Terrenos dedicados á h u e r ta .. i ..............................................................................................

O  a 
/V* 3.a

V

4.a ::

Idem á cereales..................... .. 1..............................................................................................
" i Idem á viñas.;............................. i .......................... ..................................................................
¡i | Idem á olivares.............. i ...................................... .......................................................
b | Idem á monte!1. , ........ ................! .............................. .................................................................
a j Idem á alamedas .....................................................í ................................................................i . ................................................................................................. ............................. ,

| Idem á prados’. ........................................................... i ..............................................................................................
v Idem á . . . . . . ; ...................... ...................................... í . ................................................. .... ................................................................................................................................................

ú  i Idem á .......... j .............................. ; ........................ ............................................  ............. . . .
ú Canteras.___j ..............................1...................................  ............................ . . ...................................... ....

f¡ I ' ! T o t a l ...................................................................................................................

|T ; j FINCAS URBANAS.

; : Casas destinadas á habitación dentro del casco de las poblaciones y de sus arrabales
ú  Idem diseminadas por los térmibos m unicipales.......... ...................... ...................................................  . . . .

Edificios destinados principalmente á las industrias dentro del casco de las poblacio
nes y de sus arrabales ....................................................................................................... ..................................

Idem diseminados por los términos municipales ................................................................................. ....

I Edificios civiles ó públicos dentro del casco de las poblaciones y de sus arrabales.
Idem diseminados por los términos municipales ............................................................................................................................................

b  Iglesias y  demás lugares sagraejos situados dentro del casco de las poblaciones y ' de
G 11Q  O H  £3 1 .. ___ _ r.r ____________________....... .. . „ . ___ _ _o « ■ r - r - * - -  ' v - r . f ' r - r i  n r  • •  í v r r r r  ¿ • -r • « .%  %

L: Idem diseminados por los términos m unicipales................... .............. ........ .............................................

vi ¡ T o t a l .  ............................................................................. .......................

Ú :i GANADOS.
' Mular cabezas................................................................................ .. • .  • • . . . . . .  . . . . . . .  =. . .

30=30000
30=300

V a c u n o  id . .  ............................... ..  ....................................... .. ...................... ......................
í Caballar i d . . í .................. .. ............ ..................................... ............... ......................................

Li VpoM iar id. . L................ ......................... ..............*............

Tiznar id . .  -................................................................ .. .......... ...................... . . .
i fía brío id . .L . ..........................................  .......................................... ................................ .

ib i Pnppnnn id -  . i ................................ ................ « . . . ..........................................................
! Palomares: número de estos y aproximado de pares de dichas av e s . ...........................

i. Colmenares: nfímero de locales y número de vasos, cajas ó piés.................................. ..
Aves de corral: número de cabezas ó p icos................................ .........................................

T o t a l ..............................................................................

TOTAL DE RIQUEZA IMPONIBLE.

S u m a . ......... .. ............................................................................................................... !

(Lugar y fecha.) ¡
(Firmas de los individuos de la Comisión y Subcomisiones municipales: en cabeza la del Presidente y al final la del Secretario.) 

(Sello del Municipio.) : ú‘

Hago saber que en ]a noche del 42 al 13 de los corrientes, 
fuá bobada l a ; iglesia de, Yaldecuenca, habiéñdose llevado los 
ladrones las alhajas siguientes:  ̂ .< ¡ •; •

Una cruz parroquial de ,plata cincelada, con varias imáge
nes de relieve, su peso sobre 18 libras.

Un incensario éon su naveta y cucharilla del mismo metal, 
su peso, unas cuatro libras. ; a a •; ;

U n hisopo también de plata, de una libra.
: Un cáliz: de bronce sobredorado, excepto el vaso que era
de plata.

Un relicario de bronce dorado con una porción de reliquias 
en el centro. ;

Una casulla de damasco encarnado, el fondo blanco* y ga
loneada de seda amarilla.

Y un alba.de hilo en mediano uso.
Én su virtud se ruega y encarga á todas las Autoridades y 

dependientes de la policía judicial procuren averiguar por 
cuantos medios estén á su alcance el paradero de dichas alha
jas,! y' caso de ser habidas las ocupen, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
bailaren.

Dada en Álbarracin á 16 de Junio de 1873.=Tadeo Go~ 
m ez.=D e orden de S. S., Mariano Vázquez.

Alcalá de Henares.
Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, Juez municipal de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido, é interino de pri
m era instancia de la misma por enfermedad del propietario.

Por la presente se cita á Francisco Martin y Eusebio Mo
reno, vecinos de Colmenar Viejo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presenten inmediatamente en el distrito

-de'Buenavista de Madrid y Escribanía de D. Pedro José Vigil 
á fin de que les hagan entrega de los efectos que les fueron; 
robados en término de Vicálvaro por Francisco Juan Jorge y 
otros, que obran, depositados en poder de dicho Escribano; pues 
así lo tengo acordado en la causa que se sigue con dicho 
motivo.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Junio de 1873.==Joaquin 
Bailó y Roca.=*Por mandado de S. S., Toribio Hernández.

A l c a ñ i z

D. César Hermosa y Muñoz, Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de Alcañiz.

Hago saber que en este Juzgado pende sumario criminal 
sobre lesiones graves á Juan Nuez, en el cual tengo declarado 
procesado á Cecilio Piquer y Blasco, vecino de esta ciudad y 
que lo fué ántes de Valdealgorfa; y no habiendo sido hallado 
en su domicilio al ir á notificársele el auto por el cual tengo 
decretada su prisión provisional hasta que preste fianza por 
haberse ausentado, ignorándose el territorio donde pueda en
contrarse, he acordado en resolución de hoy se le llame y 
busque por requisitoria. En su virtud expido la presente por 
la cual llamo al referido Cecilio Piquer para qué en el término 
de 20 dias, contados desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal; y ordeno á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial dependientes de la mia, y álos que no 
lo sean exhorto y requiero en nombre de la Nación busquen 
al Cecilio Piquer, cuyas señas son las siguientes:

Edad 23 años, estatura baja, ojes garzos, nariz regular, co- j

lor moreno, no tiene ninguna seña particular; viste al estilo 
del país, con calzón corto.

Y caso de ser: habido dispongan su captura y conducción á 
la cárcel de este partido con la seguridad» correspondiente.

Dada en Alcañiz á 17 de Junio de 1873.~César Hermosa y 
Muñoz.==De suórden, Francisco Rodrigo.

Alicante.
D. José Cirer é Izquierdo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido , y encargado accidentalmente 
del despacho de la Escribanía de D. Tomás Antonio Herrero.

Én virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, Juez de primera instancia del mismo, se cita, llama 
y emplaza por este edicto y término de 10 dias á José Gadea 
y G rau, hijo de Rafael y de Josefa, casado, labrador, de 37 años 
de edad, natural y vecino de Benasan, cuyas señas personales 
se desconocen, á fin de que se presente en la cárcel de esta 
ciudad á ser oido en causa que contra el mismo y otro se si
gue por falsificación de un documento oficial; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de lo que proceda con a r
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y hallándose acordada su prisión, se encarga á todas las 
Autoridades de la Nación que adopten todas las disposiciones 
consiguientes para que tenga efecto la misma, y sea conducida 
el José á la cárcel de este partido, así como á los agentes de 
policía judicial.

Dado en Alicante á 18 de Junio de 1873. = V .° B.°=M iguel 
Fernandez de Castro.=José Cirer é Izquierdo.

D. José Cirer é Izquierdo, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Alicante 3 y encargado accidental^
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MODELO NUM- 4 º

ADMINISTRACION  ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE

RESUMEN GENERAL

de la riqueza rústica, urbana y  pecuaria de esta provincia , formado con presencia d 

ma, y en cumplimiento de lo qne determina el art. 148 de la Instrucción de 10 de

CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

le los resúmenes parciales de los 

mió de 1873.

SU DETERMINACION EN

pueblos de la m is-

L Í Q U I D O  ;; 
imponible b 

en 
Pesetas.Hectáreas. Guarismos.

■ 1 /

f in c a s  r ú s t ic a s .

(Se consignarán á continuación los terrenos dedicados á cada clase de cultivo ó 

de producción y su total, por el orden con que figuran en el Resúmen por concep

tos, Modelo número 3.)

3* 4.*

FINCAS URBANAS.

(Idem id. id.)

GANADOS.

(Idem id. id.)

i

T o tal  d e  r iq u e z a  im p o n i b l e .

Por fincas rústicas...... ........................ ................. ..................., .............. ................................ .

Por fincas u rb a n a s . ................................................................................................ ............................

Por gan ad o s........................... ...................... ................................. ....................... .. . ..................................

S u m a ...........................................................................  ..............................  .

(Lugar y fecha.)

(F irm a del Administrador.)

(Sello de la A dm inistración.) E stá  conform e,

(Firma del Jefe de la Sección de Inter vención.)

m ente del despacho de la E scriban ía  de B. Tom ás A ntonio 
H errero.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido . acordada en la causa contra Joaquín  Ruiz y 
Cardet>sobre desacato al Alcalde de San Vicente , de cuyo pue
blo fué a lguac il, se c ita , llam a y emplaza por esta requ isito 
r ia  y  término de 10 dias al expresado Ruiz , el cual es hijo de 
A ntonio  y de María, na tu ra l de V alí de Valldigna, en la  pro
v incia  de V alenc ia , de 36 años de edad , casado, vecino de 
B an V icep te , cuyas señas personales rio constan , para que 
com parezca en este Juzgado á ser* citado y emplazado ante la  
A udiencia del te rrito rio , á donde se m anda rem itir dicha causa 
-por corresponder al Jurado; bajo apercibim iento dé ser decla
rado rebelde si no lo verifica’,' parándole el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley de Eujuiciam ierito  crim inal 
Vigente. ■

Alicante 19 de Junio de 1873.=V.° B.°-= Miguel Fernandez 
de C astro .=4osé Cirer é Izquierdo.

A lm adén .
D. Francisco P inos y Q uintana, Juez de p rim era  instancia 

de esta villa y su  partido. •
Por el presente c ito , Hamo y emplazo por prim er edicto y : 

term ino de 30 di as a los que se crean con derecho á heredar 
ios bienes que dejó m uriendo abintestato D. José Sánchez Mo
ra les para que se presenten en este Juzgado á deducir sus ac
ciones ; parándoles en otro caso el perjuicio que haya-lugar.

Bauo en Almadén á 19 de Junió de 1873.»«Francisco Pinos 
y  Quintana.==El actuario, Benito Rey.

A lm agra .
En nombro do la Nación, 'D. Antonio López B a rth c , Juez

de prim era in stancia  de esta ciudad de A lm agro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo nuevam ente á Felipe 

Guzmán Naranjo, a lia s : Sereno , na tu ra l de B o laños, cuyo do 
micilio se ignora, de 36 años y de oficio jo rn a le ro , para  q u e ’ 
dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á fin 
de oir una notificación en causa que contra el m ism o y otros 
se ha seguido sobre hurto; bajo apercibim iento de que en otro 
caso le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm agro á 14 de Junio de 1873.—Antonio López ; 
B arth e .= D e  su orden, Blas Forriier.

D. A ntonio López Barthe, Juez de  p rim era instancia  de esta 
ciudad y su partido. ' , ’ 1 v ^

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á J e s ú s : 
el de la C alzada; Pepolo, conocido por e ste .nom bre ; Carmelo 
H e r v a s a l i a s  el Feo dé C ariño ; V icente A lcaide y Montero; 
Gregorio Cano y R u iz ; Gregorio R odríguez y Medina , y Lope 
García Novalvos, que no han sido encontrados en sus dom ici
lios, pam  que en el término de 30 dias com parezcan en este 
Juzgado á fin. de que puedan practicarse ciertas diligencias 
acordadas en la causa que estoy instruyendo contra los m ism os 
sobre rebelión en sentido carlista ; apercibidos de que en otro 
caso les para rá  el perjuicio que h aya  lugar con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto y re 
quiero á todas las A utoridades y á los agentes de policía ju d i
cial para que procedan á la busca de los expresados su jetos, 
y caso de encontrarles lo participen áe s te  Juzgado.

Almagro 18 de Mayo de 1873,===Antonio López B a rth e .= P o r 
su mandado, Blas Fornier»

. Alora.. .
D. N azario Vázquez y G uerrero, Juez1 de prim era  instancia 

de este partido. r h  ; v, ■:
Por la presente cito y emplazo á M aría1;de Luque Pérea, 

vecina de Casarabonela, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ig n o ran , para  que. en el térm ino de 15 d ia s , á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d U i d  'd e  e s t e  oedicto,'compa
rezca en este Juzgado á p restar dec la rac ibnhnvcausa  qúe se 
sigue por los atropellos cometidos por varios' vecinos de dicha 
v illa  en su casa m orada el dia 17 de Febrero  últim o.. 1 ;

Dada en la v illa  de A lora á 16 de Junio de 1873. ?=«* N aza- 
rio  Vázquez. =  P or m andado de S. S . , Benito Gasermeiro 
Campóo. ■ ■- ■-■-■■■' .•■■y ■■ '■ ;

D. Nazario Vázquez y G uerrero , Juez de prim era instancia  
de esté partido. • >  ̂ •

Por la presente cito y emplazo á D. Juan  Gasermeirm 'Do- 
minguez., Secretario que fué del A yuntam iento  de la villa*ae  
P iz a r ra , cuyo paradero y dem ás circunstancias se ignoran, 
para  que en los 15 dias siguientes á la inserción d e  esté edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y. Boletín oficial de esta proviricia ee 
persone en este Juzgado á p restar declaración en causa que se 
sigue sobre falsedad en la extensión de ciertos libram ientos, 
apercibido de que en otro caso le para rá  el perjuicio que naya 
lugar. : .

Dada en la v illa  de A lora á 17 de Junio de 1873.===Nazaii 
V azquez.= P or m andado de S. S., Benito Caserm eiro Lampo

D. N azario Vázquez y  G u e rre ro ,  J u e z  d e  p r i m e r a  instancia 
de este partido. . T „a

Por la presente requ isito ria  c i to » Hamo y  emplazo a josu
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Barrientos R uiz , alias Patiño., vecino de la villa de Cartama, 
cuyas demás circunstancias y señas personales no constan poí 
no haber sido habido en su d om icilio , ignorándose hasta: el 
presente su paradero, para que en e ltérm in o  de 30 diás co m 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos, que le re - 

. sultán en causa que se le sigue por. hom icid io de F élix  ¡Plazá 
C riad o ; bajo apercibimiento,de que en otro easQ¡será declarado 
reb e ld e , y  ie parará el perjuicio que haya lugar con .arreglo 
á la ley de E njuiciam iento crim inal. ^

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
expresado su jeto, poniéndolo á m i disposición en la cárcel de 
esta villa  caso de ser habido. ;

Dada en A lora  á 19 de Junio de 1873^ N azario  Vazquez.==¿ 
Por mandado de S. S., Benito Casermeíro Campóo.

A ndújar.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José F er

nandez de Rodas , Juez de primera; inistancia de ésta ciudad y  
su partido, se c ita , llam a y  emplaza á José E xpósito, co n o c i
do por T orren te , de esta vecindad , cu yo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias com parezca en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa crim inal 
;que se le sigue, á instancia de D. José Mesía E lo la , de este d o 
m icilio  , sobre in jurias; apercibido que de no verificarlo tras
currido dicho térm ino será declarado rebelde y  le parará el 
perju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley crim inal.

■ A ndú jar 22 de Mayo de 1873.=E1 actuario, Francisco G ar
cía  Sotero.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Fernan
dez de R odas, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, se cita, llam a y  emplaza á Francisco Gaíindo Fernan
dez, de esta naturaleza y vecindad , de estatura alta, delgado, 
con  bigote c o r t o , de edad de unos 35 años, voz ronca; y  Luis 
A nton io Mora, de estos vecinos, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 15 dias com parezcan en este Juz
gado á prestar declaración inquisitiva en la causa que se les 
sigue con otro sobre hurto de un m ulo y  una ínula á Manuel 
Herrero Moya, vecino de Lopera; apercibidos que de no v e r i
ficarlo trascurrido dicho término serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Andújar J dé Junio de 187B.==E1 actuario, Francisco Gar
cía  Sotero.

Aranda de Duero.

En nom bre de la N ación , el Licenciado D. Ildefonso T e je - 
rizo, Juez de prim era instancia de esta villa de Aranda de Duero 
y  su partido.

A los Sres. Jueces, Tribunales y  demás Autoridades á cuyo 
■ poder llegue esta requisitoria hago .saber que en este mi Juz
gado se sigue causa crim inal de oficio  contra Isidoro Santiba- 
ñez y  Juan José Velasco, dom iciliados en Botillo de la R ivera, 

.¡cuyas señas se expresarán á continuación, sobre voces subver
sivas de viva- Gárlos VII la noche del 6 de A bril próxim o pá - 

. sa d o , los cuales se ausentaron de las casas de sus padres al 
u notificarles la  resolución en que se acordaba recibirles decla 

ración  de inquirir, ignorándose su paradero; y  en su virtud he 
acordado por auto de este dia expedir la presente requisitoria, 
q.ue se insertará en el Boletín oficial de esta provineia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , para que en el im prorogable térm ino de SO 
d ia s , que se contarán desde que tenga efecto en esta última, 
se presenten ante este Tribunal al objeto indicado; bajo aper- 
cabimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les pararán los perjuicios á que hubiese lugar.

Dado en Aranda de Duero á !8  de Junio de 1873.— Ild e 
fonso T e je r izo .= P o r  mandado de S. S ., Francisco de la H i
guera.

Señas de los procesados.

De Isidoro Santibañez: pantalón bom bacho azul, boina 
blanca y  pañuelos, alpargata y zapatos,¡capóte de paño pardo, 
blusa de cuadros blancos y negros, de 20 años de edad, esta
tura alta, color bueno, o jos castaños, nariz regular, sin barba, 
pelo rojo: debe llevar cédula de vecindad.

De Juan José V e la sco : de 25 años de edad, estatura regu
lar, o jos un poco cam biad os, color m oreno, nariz regular, sin 
barba ; vestido con blusa oscura con trencillas, pantalón de. 
paño p a rd o , chaleco de seda negro, zapatos úegros, con ;boina , 
ó pañuelo: también debe llevar cédula dé. vecindad. \ .

Ateca.
En virtud de providencia del señor ejerciente las funciones 

de Juez dé primera instancia del partido, se cita , llam a y  e m - , 
-plaza á ,un hom bre que en los dias del 1 al 4 de Febrero últi
m o pasó por e l pueblo de Paracuellos de B iloca  con una yegua, 
para que dentro del térm ino dé nueve d ia s , que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto, se presente en la ; 
Escribanía del actuario á practicar con el m ism o cierta d ili
gencia conveniente á la recta administración- de ju s tic ia ; que 
si lo h iciere se le oirá, y de lo contrario se lé declarará rebel
de y  seguirá sus trám ites la causa que se sigue por hurto de 
la yeguá á'1 Zacarías Gil. ' .
: Dado en Ateca á 31 de Mayo! de 187 3 .= E l a ctu ario , M a- ; 

nuel Láitiana. ; i!: ‘
 Avila.

: D. Francisco V icario, Juez de primera instancia de esta
'ciudad y su partido.
'Mi Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del 29 de Marzo del.eqrriénte: áñó- desaparecieron de la dehesa 
de Gemiguel, término: def pueblo' de A ldea  del R ey, corresp on -; 
diente á este partido y  provincia, las'caballerías que con sus ; 
señas se expresan á continuación: :
. lin a  yegua de ocho años entre pelicana, con piareo en la; 

haiga derecha de A, su alzada seis cuartas, y media.
Un potro, añaco con el pelo de la yegua anterior, aunque 

ún poco más oscuro, con una mordedura de lobo en la nalga 
derecha.

; Otra yegua de seis años, pelo castaño, de seis cuartas de 
alzada y  cuatro dedos, sin m arco. ‘ ,

Una yegua pelo rojo, de. cuatro años, con una estrella en la 
:frénté , su: alzada siete cuartas. ;

1 Otra tam bién roja, de seis a ñ os, falta de l a . vista derecha, 
cortada la  oreja izquierda, su alzada seis cuartas y  media.

Otra del m ism o pelo, edad tres a ñ os , calzada de los extre
mos.de atrás, su alzada seis cuartas.  ̂  ̂ f ,
• Otra pelo castaño, de seis cuartas y  media ó algo m ás, de 
seis años, con un bultito en la barriga al lado derecho.

V Otra pelo negro, de cinco años de edad, con algunos pelos 
b lancos en los costillares, su alzada seis cuartas y  media.

Otra negra, de tres años, su alzada seis cuartas y  cuatro 
dedos, con m arco en la nalga derecha de E A.

Otra de seis a ñ os , pelo castaño, oscuro, con dos vacetos en 
la nalga deréeha, de Seis cuartas y media de alzada.

Otra pelo negro, con un lunar m uy pequeño en la paleta 
derecha, nueve años de edad, su alzada seis cuartas y  media.

Otra yegua pelo.qastaño oscuro, a,lzada siete cuartas pró
xim am ente, con Ja m arca P en la nalga derecha, un poco cal
zada de un pié hacia,.la parte exterior, de ocho años.

Otra yegua com o de siete anos, torda, preñada, con pna 
cicatriz en el pescuezo por efecto de la cpllera, m  aleada cerca 
de siete cuartas.

En su consecuencia, y  por virtud de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  por térm ino de 30 dias, 
encargo y  ruego á los Sres. Jueces' m unicipales, A lcaldes, 
Guardia civil y  demás dependientes de la A utoridad 'que desde 
luego se sirvan proceder á la busca , detención provisional y 
rem isión á este Tribunal con las precauciones necesarias de la 
persona ó personas en cuyo poder fuesen habidas alguna ó 
todas las caballerías de que ántes se ha hecho referencia , á 
ménos que dieren razón cumplida y satisfactoria acerca de su 
a d qu is ición ; pues que en hacerlo así prestarán auxilio  á la 
pronta y  recta adm inistración de justicia.

Dada en A vila  á 13 de Junio de l8 7 3 .= F ra ñ cisco  Vicario.== 
Por mandado de S. S., Sim ón Nuñez. ' '

D. F rancisco V icario, Juez de : primera instancia dé esta 
ciudad de A vila  y su partido.

Por, la presente requisitoriam ito, llam o y em plazo á F ran 
cisco Vaquero, natural de las 'Casás del Puerto de V illatoro, 
casado, jornalero, de 36 años, vecino que fue de esta ciudad y 
cu yo paradero se ignora en la actualidad , para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este. Juzgado y E scri
banía del actuario á óir una notificación acordada en la causa 
que en union.de otros se le sigue por el delito de allanam iento 
de morada; con prevención d e ; que en otro caso le parará el 
perjuicio que h aya  lugar con arreglo á la nueva ley de E n ju i- 

. ciam iento crim inal.
Dada en A vila  á 16 de Junio de 1873.= F rancisco  V icario .—  

Por mandado de S. S., S im ón Nuñez.

Avilés.
p.> José María N oriega , Juez de prim era instancia del par

tido de A viles. ' '
Por el presente tercer adieta cito, llam o y emplazo á Ma

nuel A lvarez Viena y  ¡Fernandez, casado, labrador, vecino del 
Caserón, de este Concejo, para que en el térm ino de nueve,dias 
com parezca en este Juzgado y Escribanía del Secretario que 
refrenda á oir notificación de la sentencia ejecutoria pronun
ciada en la causa que se le siguió por lesiones á ¿osé Suarez, 
y á satisfacer la inulta de 100 pesetas y  la indem nización de 20 
al ofendido; apercibiéndole que pasado dicho térm ino sin veri
ficarlo le pagará el perjuicio consiguiente. ,

Dado en Á vilés á; 14 de Junio de 1873.=José María N orie - 
g a .= P o r  mandado de S. S ., Sim ón de Barañano.

D. José María Noriega, Juez d e l; partido de A v ilé s , en la 
provincia de Oviedo.

En nom bre de la Nación exhorto y  requiero á todas las A u 
toridades y agentes de la policía  jud icia l á fin de que se sirvan 
detener y rem itir á este Juzgado á José Iglesia, procedente del 
hospicio provincial de O viedo, com prendido en el caso l / f i e l  
del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cuyas señas 
se expresan á con tinuación , procesado por hurto de varias 
prendas de ropa.

Y ai m ism o tiem po se le llam a y emplaza para que dentro 
de 30 dias,, qpqtadqs;.d^sde: .in serción  de este  ed icto  en la
Gaceta  y  efe la provincia, com parezca eq la sa la1
de audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria; 
bajo apercibim iento de que trascurrido el térm ino sin verifi-; 

. cario se le declarará rebelde, parándole;el perjuicio consiguien- 

.. te con arreglo á la citada ley,
.i Dado en A viles á 26 de Mayo ¡ de 1873.==José María N orie

ga.— Por mandado de S. S., José Juan Prescedo.

Señas del Iglesia.

Edad 21 á 22 años, estatura regu lar, delgado de cuerpo y 
- de poca barba; Vestido pantalón y  blusa azules, boina encar

nada y  alpargatas. . .
Azpeitia.

D. Calixto H ornillo, Juez de primera instancia de esta v illa  
de Ázpeitia y su partido.

p or  este tercero y  últim o edicto y  térm ino de nue.ve dias 
cito, llamo, y  emplazo á D. Juan Antonio Macazaga, V icario de 
la v illa  dé'O  ido,’ cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á prestar una declaración en la causa que con 
tra D. Sebastian Éñdáya se sigue en. este Juzgado por haber 

‘ exigido á este Tribunal las causas que por conspiración car
lista se han: seguido: si así lo h iciere se le oirá y administrará 
justicia, y  de 10 contrario se sustanciará la causa en su ausen
cia f  rebeldía;' parándole .el p er ju ic io ' que hubiere lugar. / ; ;

Dado en A zpeitiá  á 14 de Junio de 1873.==Cálixto R o m illo .=  
Por mandado de S. S., José Ignacio dé ítúrb idé.‘ :

Ba e z a
. : D. Manuel Poves Becerra, Juez de priinera instancia de ésta: 

ciudad. . . : ,o R . '' p
I  . Por la presente requisitoria  se llam a a,, Ildefonso Góm ez 
García, vecino. d(e Linares., para, que en é l término de 3Q ,d\as 
se presente en este Juzgado Vpara /prestar; inquisitiva en .causa 
que contra él sigo por lesiones,; apercibido ..que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 17 de Junio de 1873.=M anuel Poves B e - 
Cei*ra.=De su orden,. Juan Martínez.

Balaguer
\ D. Manuel, V illar y Estéban, Juez de primera instancia de 

es.te;partido. . ... ■
* Por e l presenté cito y em plazó á Manuel Sisteró y  Borrell, 
natural de pastel 1 será, con resi ciencia'en Bellcayre, soltero, la
brador, : de unos 24 años de edad, sin qué rse tengan otras señas 
del mism o, para que en el térm ino de 30 dias siguientes á la 
publicación de este edicto se,presente en .estas cárceles á res
ponder de. los cargos que le resultan, eñ la causa que se le si
gue sobre muerte violenta de A lfonso Pons, de dicho B ellcayre; 
y  encargo á todos los agentes de la policía judicial, y  demás 
Autoridades procedan á su captura y  rem isión a este Juzgado 
para dicho fin. .

Dado en Balaguer á 18 de Junio de 1873.—Manuel V i l la r .=  
Por su manda-do, A ntonio Latorre, Escribano.

Barbastro.
D. Pelegrin Fernanclez,. Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de la ciudad y partido de Barbastro.
Doy fé que en causa crim inal pendiente en este Juzgado 

sobre hom icid io de Antonio Zarroca de Conche! se ha dictado 
el auto siguiente:

((Resultando de los precedentes mandamientos que los tes
tigos Antonio Gatins y  R aim undo Oncins no se hallan en sus 

> antiguos dom icilios, ignorándose su paradero:

Considerando que á fin de, terminar lo más proiRq posible e l 
sum ario, procede, se llam e á dichos testigos por un, quieto:

V isto el árt. 324 de la ley de Enjuiciamiento cr im iq a l,, c í 
tese A  lo s  referidos A nton io Gatins y Raim undo Oncins p or  
medio del Boletín oficial de la provincia y ,1a; G a c e t a  d e  M a 
d r id , mediante cédula en la que se les prevendrá se presenten 
dentro de tercero dia en- la sala-audiencia de este Juzgado k  
fin de hacerles las prevenciones que establece el art. 342 de la 
ley m encionada , com o am pliación á la declamación que tienen 
prestada en la causa sobre hom icid io de Antonio Zarroca de 
Goñchel; bajo apercibim iento que ¡si no lo verifican les parará 
el perju icio  que haya lugar con arreglo a l  art. ,312 de la pro
pia ley.

L o  manda y firma el Sr. JQ. Vicente V ieites y  Pereiro, Juez 
del ¡partido de Barbastro, á 16 dé Junio de 1873.^-Doy f é .= V i -  
cente Vieites y P ere iro .=A nte  mí, Pelegrin Fernandez.» -

Y  á fin de que Riegue á conocim iento de los interesados y  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la presente,cédula 
en Barbastro á 16 de Junio de Í873 .= P e legrin  Fernandez.

, Barcelona.—Afueras
• D; F é lix  de Antonio, Juez de primera instancia :del distrito- 

de las Afueras de esta capital.
■Por el presente cito y llam o á los más próxim os parientes, 

de José Sañtálueadia y N., natural de Valencia, vecino de S a r- 
riá, en esta provincia, v iu d o ,fie  unos 70 años de edad, jo r n a 
lero, conocido por el Valenciá, á fin de que dentro del térm in o  
de quinto dia com parezcan en este m i Juzgado, sito en él e x -  
Palacio Real, para serles ofrecida la causa que sobre m uerte al 
parecer natural de dicho sujeto estoy instruyendo; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo dentro del referido término» 
les parará el perjuicio Consiguiente en derecho.

Barcelona 14 fie  Junio de 1873.=^Félix de A ntonio.— P o r  
mandado de S. S., Ventura U trillo, Escribano.

D. F élix  de Antonio, Juez de prim era instancia del d istrita  
de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y em plazo 
áíEduárdo Tort y Miralles, h ijo  de Juan y Rosa, albañil, vecin o  
de Gracia y  cu yo paradero se ignora, á fin de que com parezca 
dentro del térm ino de nueve dias de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta ciudad para serle notificada y llevada á  
cum plim iento la sentencia ejecutoria dictada en causa cr im i
nal. que se le form ó sobre disparo de un arma de fu e g o ; b a jo  
apercibim iento de que rio verificándolo dentro de dicho té r m i- 
no le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Barcelona 19 de Junio de 1873. =* F élix  de A ntonio.==Por 
mandado de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

.

D. F é lix  de A ntonio , Juez de prim era instancia del d istrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente prim er pregón y edicto cito , llam o y em 
plazó1 á Joaquín M olins y Parera, vecino que fué de G racia y 
cu yo paradero se ig n o ra , á fin fie que dentro del térm ino de 
nueve dias com parezca de rejas adentro en las cárceles n ac io 
nales de esta ciudad para serle notificada y  llevada á cum pli
miento la sentencia ejecutoria dictada en causa crim inal q u e  
al m ism o se le form ó sobre estafa; bajo apercibim iento que d e  
no verificarlo dentro de dicho térm ino le parará el perju icio  
consiguiente en derecho.

Barcelona 19 de Junio de 1873. == F é lix  de Antonio. = P o r  
m andado de S I S .,  Ventura Utrillo, Escribano.

B arco de Valdeorras.

Por la presente y  en virtud de providencia dictada en esfc& 
dia por el Sr. Juez, de primera instancia de este partido, se  
cita á José Armesto, natural de la Teijeira y de ignorado para
dero en la actualidad, para que dentro de quinto dia, y  de ¡nue
ve á doce fie la m añana, com parezca en la sala de audiencia 
fie  este Juzgado á ampliar una declaración que prestó en causa 
sobre hom icid io de Manuel R am os; advirtiéndole que tiene 
obligación fie con cu rr ir , bajo la multa de 2o á 250 pesetas si 
deja de hacerlo sin justa causa.

Barco de Valdeorras 14 de Junio de 1873.=A gustin  F er
nandez,

■r ... D. Santiago M artínez, Juez de prim era instancia del Barco 
fie Valdeorras.

Hago público que en este Juzgado y  á testim onio del que 
autoriza pende causa crim inal contra José A lvarez y A lvarez, 
fie 30 años de edad, natural, y vecino del pueblo de Valencia, 
Ayuntam iento de Villam artin, en este partido, por el delito de 
hom icidio, en cuya causa se decretó la prisión provisional del 
procesado Alvarez; mas no pudo tener efecto, pues no fue h a 
llado en su dom icilio por haberse ausentado^ por cuya cireuns- 

•lancia he acordado expedir, com o lo verifico, requisitorias para 
Su llam amiento y  busca á fin de que dentro del térm ino de 10 

-dias se présente en la cárcel de este partido ; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado, rebelde y le parará 
:é 1 perjuicio á que hubiere lugar; y  al propio tiempo requ¡ero á 
Rodos- los individuos de la policía ju d ic ia l para que so sirv/in 
■proceder á la captura y  rem isión á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes fie l m encionado sujeto, cuyas 

. sele-s, se expresan á, continuación.
Barco de Valdeorras' 14fie Junio de 1873.=Santiago M rti- 

nez.— De orden de S. S ., Agustín Fernandez.

Señas de José A lvarez y A lvarez.

Estatura regular, pelo negro, cara-redonda, barba poca, ojos 
castaños ;■■* viste' pantalón de paño n egro , chaqueta y chaleco 
ídem, som brero idem , camisa fie  lienzo casero, y  calza bor
ceguíes; R : .

Belmonte.
D. José de Seras Oliva, Juez m unicipal de este término, y  

accidental de primera instancia de este partido de B elm onte, 
provincia  de Oviedo.

Hago saber por este sexto edicto .que el Registrador de la 
propiedad del mismo"D. Manuel A ntonio Sierra ha fallecido, 
y  por consiguiente cesado'en  el desem peño de dicho cargo. ^

Por tanto las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario podrán com parecer en este J uxga- 
do á ejercitar su derecho en el térm ino de ¡seis meses.

Dado en Belm onte á 18 de Junio de ■! 873.-= José de Seras O li-  
v a .= P o r  su mandado, José María A lvarez.

B eta n zo s
El Sr. D. Manuel Valcarce Ibarróla, Juez de prim era in stan- 

éia dé esta ciudad y partido.
- ■ Por el preoente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
toá os los  que se crean con derecho á la herencia fiiiea.;ite de 
D. Francisco R egueiro, natural que íué de las m arinas de B e-  
tanzos v vecino del pueblo de A lacranes, en la isla de Cuba, 
para que dentro del término legal ocurran al Juzgado de 
primera instancia de dicho pueblo fie Alacranes á deducir de.
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su  défécho; en la inteligencia- que no haciéndolo les parará  en - \ 
te ro  perjuicio, para 16 cual'm e hallo exhortado por el referido ,

- Juzgado. j  ; |
D ad ó én ’Befahzós:á :4 6 !dé Junio de 4873.«M ariuel Varearée | 

Ib a r ro lá ,= P o r  m andado'de S. S., Agustín Nuñez. - • ' . ̂ , ]
Briviesca.

Licenciado D. Manuel Castro y : T e ije ira , Juez de p rim era 
in s tanc ia  de esta villa de' Brrviesea y SU partido. . 1 .

P o r el p resénte cito, llamo y emplazo a cinco hom brés a r— 
m ados que en el pueblo tíe P iern igar robaron ! en cuadrilla  á 

* diferentes-ciudadanos'del-propio pueblo m etá lico , escopetas y 
o tros efectos para que en el térm ino de 30 dias comparezcan 
an te  este Juzgado á responder-de los cargos que resultan-de la

- cause  que se instruye parándoles en otro caso éh perjuicio

Dado en Bríviesca á 16 de Junio de 4873.=M ariüel Castro 
T c ije ira .= P o r mandado de S. S., ’B ráu lio  Sagredo. ^  ¡ 1 -

B u r g o s
En nombre de la Nación ; *D. V ictorino L una y González, 

J u ez  de p rim era  instancia  de esta , ciudad de B urgos y su

^  Por el presente segundo edicto cito<y emplazo á F é jix G o n - 
zalez, vecino que fué de la v illa  de .Torquem ada, p a rtid q ju d i-  
cial de A studillo, que? se dice haberse ausentado á la villa de 
Madrid, para  que dentro del térm ino de tres d ia s , á. contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado por m edio de Procurador, leg iti
mado en form a á evacuar el traslado que por auto de $9 de 
Marzo últim o se le .h a  conferido :de la dem anda incoada en 
este Juzgado por el Procurador D. F rancisco  O ribe, á nom bre 
de D. E vilasio  C aballero, vecino de la recordada de T orque- 
m ada, sobre declaración de pobre para litigar pleito de terce
r ía  de dom inio de una casa sita en el casco de la m ism a y em 
bargada á instancia de la'Sociedad de artesanos de esta ciudad 
en la ejecución contra Doña A ntonia Civera y consortes, de 
aquella vecindad, sobre pago de reales; bajo apercibim iento de 
pararle  en otro caso el perjuicio que haya lugar. ■ • ■

Dado en Burgos á 47cle Mayo de 1873 ,= V icto rino .L uñá.w  
P o r m andado de S. S., F rancisco P aula Alonso. .

C ádiz.—San  A ntonia.
D. V icente Rodríguez Junquera, Juez.de p rim era instancia  

del d istrito  de San Antonio de. esta ciudad. .
P or la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ángel 

Iru rzu m  y P ra d a , na tu ra l ele Puente da R e in a , vecino y resm 
dente que ha sido de esta ciudad , hijo .de Agapito y  de Jeró- 
n im a, de estado casado, individuo cesante de la compañía, de; 
serenos de esta m ism a capital y de edad de 40 años, el euaí se 
h a lla  comprendido en el caso 4.° del art. 429 de da ley de E n 
ju ic iam ien to  c r im in a l, para que dentro del térm ino de mueve, 
dias, contados desde Ja inserción de esta requ isito ria .en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado a oir la notifica- 

~ cion de cierta providencia judicial que le es respectiva, dictada, 
en la causa que se le sigue ante el.E scribano que refrenda por, 

-lesiones graves; bajo apercibim iento que ele no comparecer 
-se rá  declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lu g ar con arreglo á la  citada ley, >,

Cádiz 48 de Junio d e ,4873.=?= Vicente R odriguez Ju n q u e ra .=  
José M aría Clavero. ■

C a m b a d o s- ;- ?
D. M arcelino Montero R ivera, Juez de p rim era 'in stancia  en 

C a m b a d o s ,  c o r r e s p o n d i e n t e  á la p r o v i n c i a  de Pontevedra .
Hago saber que en este Juzgado y. por la E scriban ía  del 

que refrenda se instruye causa á consecuencia de denuncia; 
form ulada por D. A ntonio Fernandez López, de la vecindad 
del Grove, contra el Alcalde popular y Jiiéz m unicipal de allí 
sobre abusos; en razón de: lo cual la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia del territorio  se ha sérvido acordar qué al F e rn an 
dez le fuese hecho saber que si le conviene denunciar al expre
sado Juez prom ueva ante la m ism a el antejuicio que prefija: 
la  ley. < ’

De diligencias practicadas aparece que el sobredicho se ha; 
ausentado para U ltram ar ; y á fin de que lo de que queda he
cho m érito pueda obstarle y se tenga como notificación ál ob
jeto, se form aliza este edicto para su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Cambados á 43 de Junio de 4873,^-Marcelino Mon
te ro  R ivera. =  Por mandado de S. S . , Pedro Molinillo y 
B arros. :

D. Marcelino Montero R ivera, Juez de prim era instancia en 
el partido de Cambados, correspondiente á la provincia de P o n 
tevedra.

Hago saber que en este Juzgado se instruyó causa á José 
M anuel Mendez S uarez, na tu ra l y vecino de Ja parroquia de 
S an ta  E ulalia de Gil, por atentado á agentes de la A utoridad; 
es de edad de 54 años, de estatura regular, color trigueño, pelo 
n eg ro , barba cana afeitada, á excepción de unas pequeñas pa
tillas, ojos negros, algún tanto hoyoso de viruelas, y  viste or
d inariam ente de Tarázona: por sentencia declarada firme se le 
condenó en un año y nueve meses de prisión correccional, con- 
la  suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante su 
cum plim iento, en la m ulta  de 200 pesetas y costas procesales; 
buscado que fué, no sólo para Ser notificado personalm ente, m ás 
tam bién  para ser requerido de pago en órden á la m ulta im puesta 
y  ser destinado al establecim iento penal de su clase á extinguir 
la  aludida condena, ha  resultado estar, ausente en ignorado 
paradero.

Y por tanto he acordado requisitoriarle, como desde luego 
lo hago , para que dentro del térm ino de 30 dias com parezca 
en este Juzgado á los fines exp resados, bajo los apercib im ien
to s  legales; y además en nom bre de la Nación exhorto á todas 
las A utoridades y encargo á los dependientes de policía ju d i
cial sea buscado el sobredicho, y donde quiera que sea habido sea 
cap turado  y rem itido á este referido Juzgado ál objeto expre
sado; pues en ello adm inistrarán  justic ia , quedando yo á la re
cíproca.

Dado en Cambados á 49 de Junio de 4873.=M arcelinó Mon
tero  R iv e ra .= P o r mandado de S..S., Pedro M ourullo Barros.

Cam pillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de p rim era instancia  de 
este partido.

Hago saber que en causa crim inal que pende en este Juz
gado sobre robo de una  caballería mayor, dinero y otros efec
tos á Andrés Paradas C astaño, vecino de Cañete la R ea l, he 
dictado auto decretando la prisión de Blas G uerrero Gómez, 
ab as  Mondeño, natural de A lhaurin  el Grande y vecino del 
Burgo; y como no haya sido habido, he acordado expedir requ i
sito rias para su llam am iento á fin de que en el térm ino de 40 
dias, contados desde la inserción de esta en la. G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las c á r
celes de este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

P or tanto ruego á todas las A utoridades a 'qu ienes por la  
ley  está encom endada la policía judicial se .sirvan proceder á 
la  busca, Captura y traslac ión  á la cárcel pública de esta villa 
del referido procesado Blas G uerrero Gómez, álias Mondeño. ;

Dado en Campillos á 46 de Junio de 4!873.==Juan de L u - 
que Izquierdo.—Rafael E sc rib an o .^F ran c isco 'd e  Cuéllar. '

D. Juan  de Duque izqu ierdo , Juez de prim era instancia de 
este-partido. &c. ; * o ,- ' . / r f :

Por eb presente tercer edicto cito., y llamo, p o r el térm ino 
, de tres años, que empezaron á correr-el 4 dé-.Octubre deR 8-74̂  
á los q u e  se crean perjudicados-por los actos del que fué Re-r 
g istrador de la  propiedad de este partido, D. Francisco P a 
lacios, y S a la fran ca , para  que comparezcan á reclam arlos;, eñ 
in te ligencia  que trascu rrido  sin verificarlo : se acordará ;;lo 
que corresponda sobre el-levantam iento dé la fianza prestada 
para el desempeño de: dicho cargo. ; ;.

Campillos 48 de Junio de 4873.=TrJuan de Luque Izq u ie rd o .^  
Benito Luna. ;

C a n ja y a r .
3 " E n ñbm bre de la Nación, el; Juez dé pidm era ínsfancia de 

Canjayar. • - ■ a -: ■ ■
Por la prese rite "cito , llamo y emplazó! á Juan C arretero 

! Díaz, vecino deO hanez, para que en. eJ term ino de 20 di as sé 
presente én íá cárcéD dé’esta villa a ‘ responder de los cargos 
:’qúé le resülian  én 1 á 1 cáiísá crim iriál qíie de ofició sé sigue 

fcóntrá  él misfiio sobré hom icidio perpétrado en la persona.dé 
José Jiménez N avarro el dia 44 del presén te  m es; .bajo aper
cibim iento qué si n o ; lo hacé sé ’ le ':deciárara rebé lde , y al 
mismo tiempo requiero y encargo’ á todos’los Jtiéces y . A uto
ridades y agéntes de policía judicial procedan á lá busca, cap
tu ra  y rem isión á la cárcel de  esta id líá  d'éi citado procesado, 
cuyas señas personales no se consignan por no ser conocido; 
pues asi lo tengo mandado én auto dé áyerá 'co n secu en c ia  de 
no haber sido hallado é ir  su dorhicilio cuando se procedió a 
prenderle y á notificarle el auto¡ de prisión.

Dado en la villa de. C anjayar á 4.7 de Junio de 1873.—Juan 
M artínez G arcía.= ÍPor m andado de S. S., F rañcisco Lozano 
Solsona. . ̂ . . . .  ; !

E n  nom bre de 3a Nación , él Juez1 de prim era instánciá; de 
Canjayar. : ;

: P o r la  presenté réquisftbria cito, llamo y em plazó;por té r
mino de 20 dias á Juan Fílenles, vecino de Ohanéz, cuyo para
dero se igñora, para  que comparezca en este mi Juzgado á pres
t a r  úna declaración; no haciéndose expresión 'de las señas pér- 
sonahs por ser desconocidas. ;l  ̂ :

Dado en la v illa  de C anjayar á 48 de Junio de 4873.=-Juan 
Máidinez G arcía .^-Por su rnandado, Inocencio- Esteban y San-;
Chez. ......... =; ;

C a ra y a ca .
D. Ildefonso C ayuela , Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de C arávacá y su partidof ■ - i
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á I). Angel F e r

nandez Quijada, na tu ra l y vecino dé la v illa  de M oratalla, de 44 
años, para ,que dentro del térm ino de 40 dias sep resen te  en este 
Juzgado á recib ir cierta notificación; citación y emplazamiento' 
en la causa.que contra el m ism o se signé sobre-'muerte des- 

; graciada de- la h iña  expósita-M aría;de la  Rogativá-i ‘y- lesiones: 
á F rañéiscá  R uiz FernañdézViapércihiéñdblé qúe^de ñó^Verifi-l 
cario se continuará la  causa en .su  reb e ld ía , parándole el per-^  
juicio que haya  Tugár. * ¡ :

Dado en Caravacá á 2 0  de Junio de d873.=Ildefonso Cayue- 
la .=Por  mandado de S. S . , Benito Martínez Sanarro.

C ifu e n t e s

D. Santiago Ofíate, Regenté de la jurisdicción de esté partido* 
Por el presente tercero y últiñio edicto cito, llam o y em pla

zo á Gregorio de Pedro y Eugenio' G arcía M ain, natu rales y! 
dom iciliados en R ugu illá , pa ra  que eñ él' térm ino de 40 dias se' 
presenten en este Juzgado á p restar la indagatoria acordada en 
causa por excesos en dicho pueblo; bajo apercibim iento en otro 
casordel perjuicio que hubiere lugar con arreglo á; la ley. :

■ Dado en Oifuentes á 46 de. Junio de 4873;=±=Santiago Oña- 
te .= E l actuario, Diego E stéban y Pajares.

C oin .

D. José B ustam ante y M enacho, A bogado, Juez: m unicipal; 
de esta villa, é in terino  de prim era instancia de la  m ism a y su 
partido por traslación del propietario. , :

Habiéndose ausentado de su domicilio M ariano F lores G uer
rero, vecino de la v illa  de Guaro,’de edad de 24 años, pelo casta
ño, ojos melados, nariz  regular, barba ninguna, cára regu lar y 
color trigueño, contra el cual, instruyo causa sobre disparo de 
un tiro  y lesiones á José Gómez Vázquez, del propio domicilio; 
por el presente edicto-requisitoria cito, llam o y em plazo al Ma
riano F lores para  que dentro del térm ino de 45 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este; 
Juzgado y su cárcel pública á oir los-cargos que le  resu ltan  en 
la enunciada causa ; bajo apercibim iento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mism o tiem po ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de policía jud icial se sirvan  proceder a 
la  busca y cap tu ra  deí referido sujeto , y una vez conseguida 
rem itirlo  á m i disposición á Ja cárcel de este partido.

Dado en Goin á 46 de Junio de 4873.=José B u stam an te .=  
Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

C olm en ar V iejo .

D. Romualdo de la P isa y Pajares, Juez de p rim era in s tan 
cia de esta villa y su partido. ,

Hago saber que en mi Juzgado y E scribanía del infrascrito  
se sigue causa crim inal de oficio eñ averiguación del autor ó 
autores del robo de varias alhajas que se expresan á continua
ción, ejecutado en lá  iglesia del pueblo de San Agustín, en la 
cual se ha  acordado publicar! el presente, por el qué de parte 
de la Nación, cuya ju s tic ia  en su nom bre ejerzo, exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades C iviles,/m ilitares ¡ y funciona
rios de policía ju d ic ia l, y de la m ia les pido y suplico practi
quen Jas m ás activas y eficaces diligencias en busca de las in 
dicadas alhajas, y  caso de ser.habidas en poder de alguna p e r
sona procedan á su captura y rem isión con las m ism as á d is
posición de este repetido Juzgado si no dieren descargó cum 
plido del concepto por quedas tuvieren; pues en hacerlo así 
adm in istrarán  justicia, quedándo yo al tanto en iguales casos.

Dado en Colm enar Viejo á 43 de Junio de 4873.=R om ualdo 
de la P is a .= P o r  m andado de S. S., Cárlos López Navarro.

Alhajas robadas.
Un cáliz liso con su patena y cucharilla, todo de plata, como 

de una libra de peso.
La copa de otro cáliz, de plata sobredorada, con cuchara y 

patena de plata, de peso como media libra.
La copa y patena de otro cáliz de metal dorado, de poco 

valor.

E l viril de la custodia, al parecer de plata.
• Un copon con sü tapa, todo de p la ta , de peso como de úna 

libra, y ; j /" ' • ■'■■■• ,:i-' :
Una cájita con su cubierta y cruz, todo dé plata, para  dar 

el Viático, de peso de seis á ocho onzas.
Un rosario  de la Virgen engarzado en plata, con una m e

dalla y un crucifijo dé 1 mismo metal. ;
Una diadema de la Vírgén con adornos,.todo ele m etal. \ 
Dos vinajeras de latoiVdorado.1'' ’ \ ' . * ’' ;, :'
La lim osna dé los dos' cepiílosjqúe se e.álcula tendrían  unas 

2 pesetas entre ambos. ; ! : ■ ; ■ ; ' \

C ó r d o b a .—1z q u i e r d a

D. Juan Orta Rubio f Juex de prim efa instancia  del d istrito  
de la Izquierda de está ciudad. '

Por la presente requisitoria y en v irtud  de providencia dic
tada por m i en este d ia , éñ Tas diligencias que se están prac
ticando? para llevar á; efecto la' ejecutoria, que ha recaído en 
causa seguid a en éste Juzg'ado y por la E scriban ía  del in fras
crito  contra Di Oesáreo R odriguez Diez, conocido por D. B al- 

■ domero Molina , vecino de Sevilla < y cuyo actual domicilio, se 
ig n o ra , en unión de otros i y por varios d e lito s , entre e¡los Tos 
de/lesiones y juegos p ro h ib id o s, se cita y em plaza al D. Cesá- 

, reo para queodéntro del término; de 45 dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en la cárcel de: esta ciudad p a ra  ex tin g u ir da pena de 
seis meses de- arresto: m ayor que. en dicha: ejecutoria le' han  

• sido impuestos.; apercibido qué- de no verificarlo' lé; pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar ; y se encarga á todas las A utorida
des é individuos de la policía..-judicial ordenen y practiquen 
la ca p tu ra .d e  aquel, y caso de ser habido lo hagan conducir 
á disposición de e s té  juzgado  Con las seguridades c.onvenientes„ 

Dada e n G ó rd ó b á á if id e  Junió 'de 4873.=^Juan Ortá R ubio .== 
De órden de S. Si, JoséjSanchez García.

C h a n t a d a .

D. W aldo A u z .J u e z  de p rim era ;in stancia  del - partido  de 
Clhantada & c.. ...

. Por. el p resente hago saber á  la s .personas q u e  se crean con 
derecho p ara  deducir; alguna acción contra D. A ntonio F ig u a i
ras  y. Monte.ro,, R egistrador .interino que fué de la propiedad 
en este; partido , lo verifiquen .dentro del térm ino de seis me
ses; pues no haciéndolo se decretará la devolución del depósito 
que hizo para  garan tir el desempeño de dicho cargo. .

Chantada 9 de Junio de 4873.—W aldo A u z .= p e  m andado 
de S. S., Lorenzo Vázquez, V jla. ,

B a r o c a .

D. Diego dé Olzina Montero de E sp in o sa , Juez de prim era 
instancia  de Daroea y su partido. '.Uu •

. v 'P o r  el presente se :c ita ,'llam a:y  emplaza- por prim er .-edicto 
á Liborio Sor i a no García, na tu ra l de S a n ta . Cruz d e Nogueras 
y vecino dé Luesnia, para /que  en el térm ino de nueve di as se 
presente,en este Juzgado de Daroca con objeto de hacerle una 
notificación en bausa que: contra el m ism o y otros vecinos de 
L uesm a se sigue sobré in troducir sus ganados en los térm inos 
de Fom buena;.pues en hacerlo así se le oirá y h a rá  ju s tic ia , y  
no verificándolo le para rá  el perjuicio que fuere procedente en 
derecho, según se halla  acordado en providencia . ele 44 de J u -  
•ñ io 'deleorrien te- añoi -ii ■/ . : m . /
/ ; :  Radó en Daroca á 46 de\‘JúnioVdéC'4873.^=DiegO' de O lzina.;^  
Por m andado dé S:.; S/gM ariano Sancho. ; , ; ! :U s

. . D o l o r e s

En nombre de la Nación, D. Joaquín Costa Fernandez, Juez 
del partido de esta  villa. ■ •

A la s ' A utoridades y agentes de policía jud icial hago saber 
que en la causa que en este Juzgado se in s truye  contra José 
Noguera M artínez, álias Viches, sobre hom icidio de José Mar
tínez Puc-haes y lesiones peligrosas á Angel M artínez Puchaes, 
tengo decretada la prisión provisional del referido procesado.

Y como quiera que se ha fugado d é  esta población, ignorán
dose su actual paradero , hé acordado expedir la presente re
quisitoria con objeto de conseguir la captura  del enunciado 
José Noguera, Cuyas señas se expresan á continuación, el cual 
será c o n d u c i d o  á lá cárcel cle esta villa  en el caso nle. ser ha
bido ; y apercibido que si, no comjiarece y no s e ‘presenta en. 
este Juzgado en el térm ino de 20 dias será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado én Dolores á 43 de Junio d e . 4873.=Jóaquin  Costa 
F ernande 'z .= P or su m andado, Luis M artínez. ' ;

Señas de José. Noguera M artínez , álias Viches.
Edad 34 años, esta tu ra  alta, pelo castaño, ojos pardos, color 

moreno claro; viste chaleco de color, zaragüelles y camisa 
blanca, faja encarnada, alpargatas de cáñam o, medias de algo- 
don, pañuelo en la cabeza y som brero calañés.

G e r o n a .

D. Arsenio R am írez de Orozco, Juez de p rim era  instancia  
de la ciudad de Gerona y su p a r tid o . '.

Por el presente cito , llam o y emplazo á las personas que 
en 47 de Mayo últim o iban en el coche de la em presa Lavaill 
y conipañía, de P e rp jñ an , que se d irig ía  á esta ciudad y fué 
asaltado por una cuadrilla  de m alhechores jun to  al punto  lla
mado Creu de F allinas en la m adrugrada del siguiente dia, y 
no hayan  declarado, para  que déntro  del térm ino de nueve dias 
comparezcan ante este Juzgado ó den noticia de su residencia á 
fin de recibírseles declaración en m éritos de la causa crim inal 
que, instruyo sobre el expresado hecho; apercibidas que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en Gerona á 48 de Junio de 4 873 .= Arsenio R am írez 
de O rozco.=Francisco  G ra u , Escribano.

G r a n a í la .—C a m p i l l o

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  del Campillo de esta ciudad de G ranada &c. ^

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía, del in 
frascrito  se presentó escrito en 29 de Mayo últim o por parte  
de D. Rafael Cam uñas y P acheco , vecino y del comercio de 
esta c ap ita l, acom pañado de los docum entos que previene el 
artículo  506 de la ley de E njuiciam iento civil, solicitando se le 
declarase en concurso voluntario  dé acreedores; y en su v ir tu d  
que se llevase á efecto la acum uíacion á dicho juicio universal 
de todos.los ejecutivos pendientes contra el misino concursa
do, decretándose el em bargo y depósito de sus bienes, la ocu
pación de libros y papeles, detención de su  correspondencia y  
todo lo demás que exige la  ley citada en los artículos 538 y 
siguientes. , ,

En su v ir tu d , y teniendo presente lo dispuesto en los a r
tículos 505, 506, 549, 523, 524 y siguientes de dicha ley, se de
claró el concurso voluntario; .y librado los oportunos oficios y 
hechos los requerim ientos p a ra la  expresada acum ulación, rete
nida la correspondencia y empezado el em bargo de b ien es, no 
habiéndose dado depositario por el D. Rafael Camuñas, con el 
fin de poner en seguridad los bienes é ín terin  presentaba depo
sitario  ó el Juzgado acordaba o tra  co sa , se cerró en 2 del cor-
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Rente el establecimiento ele comercio del mismo; y habiéndose 
presentado nuevo escrito por este en 4 del corriente solicitan
do se tuviera dicho concurso voluntario de quita y espera, y 
que se acordase la citación á jun ta  de acreedores, pidiendo la 
apertura del establecim iento para que pudiese constituirse ai 
frente de él y m anejarle el Camuñas hasta la reunión de aquellos.

En su consecuencia se dictó auto en 7 del corriente dejando 
sin efecto el proveído de £9 de Mayo últim o respecto á acu
mulación de los juicios ejecutivos, embargo y detención de la 
correspondencia del D. Rafael C am uñas, abriéndose dicha 
tienda de comercio; y  en conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 507 al 510 de. dicha ley, se mandó convoear á jun ta  
de acreedores, señalándose para ella el dia 4 de Julio próximo, 
á las doce de la mañana, en el local de este Juzgado, m andán
dose hacer las citaciones individuales, publicándose además 
en los periódicos de esta capital, Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .  En su consecuencia se llam a y cita por 
medio del presente á todos los acreedores del referido D. R a
fael Camuñas para que se presenten el citado dia 4 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, en el local de este Juzgado, 
con el respectivo título de su crédito; bajo apercibim iento de 
n o  ser adm itidos de lo contrario.

Dado en G ranada á 44 de Junio de 4873.=Juan de la Cruz 
M ediero.=Por mandado de S. S., José Diaz Bueno. X —-4920

Guadix

D. José Llano y Alvarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente y en su v irtud  'c ito , llamo y emplazo á 
Lúeas Saez Sánchez, na tu ra l de la villa de Albor, provincia de 
Almería, vecino de la de Gor, de esta com prensión, de ejerci
cio carp in tero , de 32 años, casado y con instrucción, contra 
quien en este mi Juzgado y E scribanía del actuario se sigue 
causa crim inal de oficio sobre homicidio en la persona de Mi
guel González González y lesiones á José González, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad en el preciso té r 
mino de nueve dias á responder á los cargos que le resultan  en 
üicha causa; y si así lo hiciere se le oirá y hará  justic ia ; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en dicho térm ino se se
guirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se noti
ficarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciese en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se lib ra  el presente 
en Guadix á 17 de Junio de 4873.=José L lan o .= P o r mandado 
rle ’S. S., Enrique. A rgüeta y Q uintana.

D. José Llano A lvarez, Juez de prim era instancia del par
tido de esta ciudad de Guadix.

Por la presente requisitoria se llam a á E stéban Perez Cal
vo, de unos 50 años de edad, casado, guarda ru ra l del térm ino 
de la villa de F erre ira , de este partido, s u  naturaleza y  vecin
dad, de esta tu ra  corta, pelo castaño, ojos melados, nariz regu
lar, barba poblada, con p a tillas , cara pequeña, color pálido; 
vestido al uso del país y  con la correa distintivo de su cargo, 
para que dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in 
serción de la requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Granada, se presente en la cárcel pú 
blica de esta cabeza de partido, ó sea rem itido á ella por quien 
le busque y encuentre, á contestar á los cargos que le resu ltan  
en la causa principiada el 11 del corriente sobre heridas graves 
con tiros de fuego que produjeron la m uerte al dia siguiente 
de Manuel Sánchez M artínez, contiguo á su ven ta  llam ada del 
Puerto de la R agua, del térm ino de expresada villa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le p a
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

'Guadix 17 de Junio de J873.=Josc L lan o .= P o r mandado 
ile S. S., José de Ortiz Varón.

H e llin
D. León Cebrian, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Hellin y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto se cita , llam a y 

emplaza por térm ino de nueve dias á R am ón G arcía Montes, 
alias Roche, su herm ano Francisco é individuos que compo
nían la partida carlista  al mando del primero, con el fin-de re
cibirles inquisitivas en causa que se les sigue como autores del 
delito contra la form a de Gobierno establecida y otros abusos; 
y de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en H ellin á 8 de Junio de 4873.=Leon C eb rian .~ P o r 
mandado de S. S., Fráncisco T. Roche. ,

Herrera del Duque
D. Antonio Narciso N avarro , Juez de p rim era instancia  de 

Herrera del Duque.
Por ei presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 

dias al cabecilla carlista D. Félix  Alonso, álias Mulita, y Ma
nuel Briones para que se presenten en este Juzgado á efectos 
de justicia en la causa por rebelión que se sigue contra los 
mismos.

Dado en H errera del Duque á 16 de Junio de 4873.=A nto- 
nio Narciso N av a rro .= E t actuario, Juan Priego.

H uesca.
El Sr. D. Nicolás de Lasala, Juez m unicipal Letrado de esta 

ciudad de Huesca, y  ejerciente la Judicatura  de prim era in s 
tancia de la m ism a por indisposición del p ro p ie ta rio , en fecha 
de ayer, por auto en causa crim inal contra Francisco Sánchez, 
de Allué, y  Damian Castas, de A rguisal, sobre lesiones y  robo 
á Mariano P a rd o , de S e rn é , partido de Jaca, ha mandado que 
este sea citado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial do 
esta provincia para  que en el térm ino de nueve d ias , á con
tar desde su publicación en dicho prim er periódico, com parez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar una declara
ción que se halla  aco rd ad a ; con la obligación de concurrir á 
este prim er llam am iento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Huesca 18 de Junio de 1873.=N icolás de L a sa la .= E l E scri
bano, Juan Antonio Berges.

Jerez de la Frontera.- San M iguel
El Juez m unicipal suplente, accidental de prim era instan

cia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.
Dor el presente cito y llam o á ios parientes m ás cercanos 

tfe María de los Dolores Santos y  Marin, na tu ra l de San F e r
nando y vecina que fué de e s ta , so lte ra , de 60 ó 62 años de 
edad, para que dentro del térm ino de 20 dias siguientes al en 
p e  aparezca este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se per
sone en este Juzgado . situado en la p lanta baja de las Casas 
Consistoriales, con objeto de ofrecerles la  causa instru ida con 
^otivo de la m uerte accidental de la expresada María de los 
Colones Santos y M arin , ocurrida en la noche del 46 de Mayo 
ultim o; entendidos que de no realizarlo  dentro del térm ino 
p e  queda señalado se d ictarán las providencias que en dere
cho corresponda.

Jerez de la F ron te ra  49 de Junio de 4873. =  E duardo Lo- 
pez.=Nieolás Matías y Nuñez.

L a  A lm u n ia

1j . Luis del Campo, Juez de prim era instancia de La A lm u- 
nia y su partido.

Por él presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gonzá
lez y Melchor Ibañez Mendoza para que dentro del térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga 
c e t a ,  comparezcan á rendir una declaración como reos en cau 
sa crim inal que se instruye en este Juzgado por amenazas; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La A lm unia á 44 de Junio de 4873.=Luis del 
Campo.==De su  orden, Eugenio Gil.

l a r e d o

D. Joaquin José de la Ballina, Juez de prim era instaneia  de 
esta villa de Laredo y su partido, de que da fé el actuario.

Por el presente hago saber que en 26 de Setiembre de 4869 
falleció el R egistrador de la propiedad de este partido D. F ra n 
cisco Trasgalio; y debiendo devolverse á sus herederos la fian
za que aquel prestó para el desempeño de su cargo en el té r
mino de tres años, conforme á lo dispuesto en el a rt 306 de la 
ley hipotecaria, se anuncia al público para que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho Registrador.

Dado en Laredo á 44 de Junio de 4873. =  Joaquín J. de la 
B a liin a .= P o r su mandado, Antonio Pico Palaci®.

L é r id a

D. Ramón Soldévila, Regente del Juzgado de prim era in s
tancia de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que para declarar en causa crim inal que estoy 
siguiendo sobre homicidio de Domingo Rius se ha  citado al 
testigo de aquel pueblo Domingo G rae lis ; y como al pasar á 
hacerle la citación no haya sido habido en su domicilio, que 
es el pueblo de .T oras, he acordado expedir el presente para 
que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado á p res
ta r una declaración; apercibido si no lo hace de pararle ei per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de L érida á 14 de Junio de 4873.=R am on 
S o ldev ila .= Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

L ir ia .

D. Nicolás G rustan y Mir&lles, Juez de prim era instancia 
del Juzgado de Liria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Chust y 
Cano para que en el térm ino de 40 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de ser citado y  emplazado de la sentencia 
recaida contra el mismo en la causa sobre voces subversivas; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el. perju i
cio á que haya lugar.

Dado en L iria á 5 de Junio de 4873.=N icolás G ru stan .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

D. Jesús F erreiro  y H erm ida, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á F ilom ena López 
y  López, de 20 años de edad, soltera, na tu ra l y  vecina de esta 
c iu d a d , únicas circunstancias que co n stan , para  que dentro 
del térm ino de nueve d ias , contados desde la inserción del 
p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do á rendir declaración en diligencias con carácter crim inal 
que me hallo instruyendo con motivo de la larga detención 
que aquella ha sufridor * •

Dado en Lugo á 44 de Junio de 4873 .=Jesús F erre iro  y 
Hermida.===El Escribano, Domingo Carballo y  Cabo.

D. Jesús Ferreiro  y H erm ida, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y térm ino de nueve d ias, que princip iarán  
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á Manuel Orduña M endez, Oficial que ha sido del 
Profesor en V eterinaria D. Manuel San R om án, de esta ve
cindad, y que últim am ente se hallaba ejerciendo su oficio de 
herrador en la ciudad de la C o ruña , casa núm. 439 de la calle 
de Espoz y Mina, para que se presente en ja  sala de audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa pendiente en el mism o sobre la procedencia de cinco 
arrobas de herraduras vendidas por Manuel H iera, de este 
mismo pueblo; advertido de que no verificándolo se le decla
r a r á  rebelde, parándole perjuicio.

Dado en Lugo á 44 de Junio de 4873.=Jesús Ferreiro  y 
I ie rm id a .= E i Escribano, Angel Ducás.

D. Jesús Ferreiro  y H ermida, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y térm ino de nueve dias, que principiarán á 
contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo á los sujetos que en núm ero de unos 40 armados de 
fusiles, tercerolas, trabucos y lanzas componían la partida ca r
lista que en la m adrugada del 40 del corriente asaltó em plean
do fuerza en las cosas la A dm inistración subalterna de E stan 
cadas del d istrito  de Castroverde, y tomó de ella 4.000 pesetas 
en metálico, 40 kilogram os de cigarros comunes, seis id. pe
ninsulares de segunda, cinco pliegos papel del sello 4.°, tres 
ídem del 5.°, 24 del 6.°, 25 del 7.°, 42 del 8.°, 68 del 9.°, 50 
del 40, 244 del 44, 94 sellos de recibos y cuentas, 46 de un 
céntimo de peseta, 50 de 2 céntim os id., 200 de 40 céntimos 
ídem y los libros de cuenta y razón con la A dministración 
económica de la provincia, á fin de que se presenten 'en la sala 
de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; aper
cibiéndoles que no verificándolo se les declarará rebeldes, pa
rándoles perjuicio: al mismo tiempo exhorto á las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, para que se sirvan  disponer la prác
tica deylas más eficaces diligencias á conseguir la captura de 
dichos 'sujetos, que pondrán á m i disposición caso de ser ha
bidos con las seguridades precisas.

Dado en Lugo á 46 de Junio de 4873.=Jesús Ferreiro  y  
H erm ida .= E l Escribano, Angel Ducás.

M a d r id —H o sp ita l
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del 'distrito  del Hospital de esta villa, refrendada del que su s
cribe, se cita y emplaza por este segundo edicto y  térm ino de 
cinco dias á D. Remigio H ernández, Agente que fué de Cam
bios y  Bolsa, para que dentro de dicho plazo se persone en 
form a en el expresado Juzgado y  E scriban ía  á contestar la de
m anda que contra el mismo ha in terpuesto  D. Fernando Bo
tella y  Espino sobre entrega de Deuda in terior de 3 .por 400; 
bajo apercibim iento de que en otro caso se le declarará en r e 
beldía, continuándose los procedim ientos con los estrados, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 4873.«=E! actuario, Licenciado Bruno 
Onti veros. X—1947

M a d r i d . - l a t i n a

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta capital, Juez de p rim era instancia del d istrito  
de la L atina de la misma.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en los 
autos de la quiebra de D. Francisco  Regulez y Vivanco, se 
convoca á jun ta  á los acreedores de dicha quiebra; y para que 
tenga efecto se' ha señalado el dia 42 de Julio próximo, y hora  
de las diez de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas.

Madrid 48 de Junio de 4873.=R afael A lcaráz y R am os.=  
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas, X—1916

M on forte
D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de prim era instancia  de 

la villa y partido de Monforte.
Hago saber que en autos juicio de abintestato prom ovidos 

por el p rocurador D. Cástor Cornide, á nombre de Angel P a -  
cios Nieves, de San Saturnino de Pineiró, de la fincabilidad de 
su herm ano José R am ón Paeios, después de haber convocado 
por prim era vez con térm ino de 30 di as á todos los acreedores 
á su herencia sin que se presentase ninguno, he acordado por 
providencia de este d ia , á instancia del dem andante, citar y  
emplazar por segunda vez á los que se consideren tales aeree 
dores ó̂  partícipes en dicha herencia para que en el térm ino 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho.

Y para la inserción del presente cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  
expido este en Monforte á 46 de Junio de 4873.=A ntonio Go
yanes M eneses.=E l actuario  Secretario, V entura Novoa, ,

X— 1914
S a n  S e b a s t ia n .

D. Antonio P inazo, Juez de prim era instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias so
bre aprobación de la contaduría practicada á los bienes que 
constituyen la herencia de la finada Doña M aría B autista  L u - 
jam bio , viuda de D. Manuel A guirre , vecina que fué de esta 
ciudad, en las cuales en providencia de este dia se ha mandado 
poner de manifiesto en la E scribanía del infrascrito  la indicada 
contaduría por térm ino de ocho dias; y hallándose ausente Don 
Rufino A guirre, hijo de aquella , sin que se sepa su paradero, 
anuncio por medio de este edicto para  los efectos legales lo 
dispuesto en dicho proveído para que le conste y apodere en 
form a la persona que le rep resen te ; pues pasado el expresado 
térm ino sin verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 48 de Junio de 4873.=A ntonio 
P in azo .= P o r su mandado, R am ón Antonio de Guereca.

X—4918

CÓRTES CONSTITUYENTES.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Junio de 1873, 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .
A bierta la sesión á las tres y c u a rto , y leida el acta de la  

anterio r, fué aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de una  comunicación del 

Sr. M inistro de Fom ento poniendo en conocimiento de las m is- 
m asque  el miércoles próximo contestaría á la  interpelación del 
Sr. Valiés sobre instrucción pública.

Asim ism o lo quedaron de que la comisión de corrección de 
estilo se había constituido nom brando Presidente al Sr. R íos 
Rosas y Secretario ai Sr. Almagro.

La Cám ara oyó con agrado la felicitación que por la p ro
clam ación de la R epública le dirigía el Comité de V illa r- 
robledo.

E l Sr. C Jo m ez  S i g u r a :  Anuncio al Sr. Ministro de la 
G uerra una interpelación sobre la organización del ejército; y 
puesto que no se halla presente, ruego á la mesa se 's irv a  po
nerlo en su conocimiento.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se trasm itirá  al señor 
Ministro de la G uerra la interpelación de S. S.

El Sr. 'P l a z a :  No estando los Sres. Ministros en el banco 
azu l, ruego á la mesa se sirva trasm itir la expresión de mis 
deseos, que creo justísim os, al Gobierno, pues se refieren á lo 
que tiene lugar en los montes de 1a. provincia de C uenca , que 
siendo del Estado se han cortado y se están cortando de tal. 
modo, que en la actualidad se extiende ya la tala al pueblo de las 
M ajadas, hallándose am enazada de quedar sin arbolado la pro
vincia. Deseo al mismo tiempo se manifieste al Sr. M inistro 
de Fom ento la necesidad urgente de suspender por medio de 
una orden esas talas hasta tanto que se resuelva si son efecti
vam ente dueños de esos montes los que están haciendo las 
cortas del arbolado.

Del mismo modo ruego á la mesa ponga en conocim iento 
del Sr. Ministro de Hacienda mi deseo de que tra iga  á las Cor
tes el expediente sobre el em préstito de 4.000 m illones hecjio 
por el partido rad ica l, cuyo im porte se dijo hallarse tres veces 
c u b ie r to , cuando no sólo no se cubrió, sino que se pagó la co
misión como si estuviera el em préstito totalm ente realizado, 
faltándose abiertam ente á la  ley.

E i Sr. Vicepresidente (Cervera): Se pondrá en cono
cimiento de los respectivos Sres. M inistros lo que S. S. acaba 
de m anifestar.

E l Sr. © íJiiieK  H V nnaiz: Tengo el honor de presentar 
una comunicación del Comité republicano federal de V illagar- 
cía de Arosa, y otra del Comité republicano federal del Puerto  
del C arril, en la provincia de Pontevedra, felicitando á las 
Cortes por la proclam ación de la República federal.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Las Cortes lo han  oido con 
agrado..

El Sr. B t iv e r a :  Ruego á la mesa se sirva dar lec tu ra  de 
una proposición de ley presentada ya hace dias respecto á la 
redención de foros en Galicia.

E l Sr. Vicepresidente (Cervera): Debo advertir al se
ñor Diputado, que de esa proposición se dió cuenta ayer y no 
fué tom ada en consideración.

El Sr. B i v e r a :  Me advierten aquí que la proposición des
echada ayer fué una relativa á la ley h ipo tecaria , mas no la 
que hace referencia á la redención de fo ros; y de esta es de la  
que deseo que se dé lectura, si bien ruego á la mesa tenga la 
bondad de esperar á que el Sr. Paz esté en el-salón.

E l Sr. Vicepresidente (C ervera): Si está autorizada por 
la mesa, se leerá en tiempo oportuno.

E l Sr. Moreno B arc ia : Ruego á la. mesa se sirva  tr a s 
m itir al Sr. Ministro de la G uerra lo que voy á tener el honor 
de m anifestar. E n la provincia de Lugo hay colum nas de la 
Comandancia de Carabineros que persiguen con b ravura á los 
carlistas, pero que no tienen el arm am ento conveniente; y su 
plico al Sr. Ministro que mande dotar á esa Com andancia de 
arm am ento Rem ington, como á las demás fuerzas del ejército.

E l Sr. Vicepresidente (C ervera): Se pondrá en conoci
miento del Sr. M inistro de la G uerra el ruego de S. S.
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E l Sr. ¡ Z o r r i l l a :  Desearía que el Sr. P residente se s ir
v ie ra  decirnos Jas facultades que tiene para  hacer cum plir y 
respetar la in ic ia tiva que el reglamento concede á los D iputa
dos en lo referente á pedir Jos docum entos que crean conve
niente. Digo esto, porque hace ya 17 ó 18 dias que se viene 
pidiendo por varios Sres. Diputados una nota de los ascensos 
dados por el Ministerio de la G uerra desde el 11 de F eb re ro  
hasta la feclia, y esa nota no h a  venido.Ruego, pues, al Sr. Presiden te que adopte las m edidas que 
crea oportunas á fin de que se satisfagan los deseos de la Cá
m ara, que quiere tener conocim iento de esos ascensos, caliíi —* 
cados de escandalosos; ascensos que aun hoy dia se están con
cediendo con gran asombro del país y m uerte de la disciplina 
y  de la subordinación.

E l Sr. V icepresid en te (Cervera): Debo m anifestar al 
Sr. Diputado que el P residente h a rá  uso de las facultades que 
el reglamento le conceda para  que se respete la in ic ia tiva de 
ios Sres. Diputados, y todo cuanto dependa de su parte  para 
hacer que venga esa relación.El Sr. V a i l l e t : Tengo el honor de presentar un  certifi
cado relativo al acta de P o n tev ed ra , en el que consta que el 
Diputado electo D. Indalecio Arm esto h a  ejercido ántes y  d e s
pués de las elecciones jurisdicción en la provincia, lo que hace 
que con arreglo á la ley electoral no pueda ser Diputado.

E l Sr. Secretario  (C agigal): P asará  á la comisión de 
actas.El Sr. C a sas «Jeneslroni : Ruego á la m esa se s irva 
poner en conocim iento del Sr. M inistro de la G uerra m i deseo 
de q ue , al traernos la nota de los ascensos concedidos,desde 
el 11 de F eb rero , la haga extensiva á los concedidos tam bién 
fuera de las condiciones reglam entarias desde 1.° de Mayo 
de 1843.E l Sr. V icep resid en te (C ervera): Se pondrá en conoci
m iento del Sr. M inistro de la G uerra.

El Sr. C l a v e : Ruego á la m esa se sirva hacer presente 
al Sr. M inistro de Estado m i deseo de que se com unique á la 
C ám ara una nota en que consten los siguientes d a to s :

P rim ero  , el núm ero de funcionarios diplom áticos de todas 
clases y categorías, en comisión y en propiedad, que tenem os 
en las naciones que no han reconocido todavía la República, 
con los dispendios que cuestan al E stado por su e ld o s , viáticos, 
gastos de representación y demás.Segundo, una nota en que conste la fecha en que fué reco
nocido el Gobierno de Doña Isabel II por las naciones e x 
tran jeras.

Y tercero, o tra  nota expresiva de los funcionarios diplom á
ticos que tuvo el Gobierno de Doña Isabel II (si es que ex is
tieron) en las naciones ex tran jeras ántes de ser reconocida res 
pectivam ente en cada una de ellas, y  los gastos que ocasio
naban.E l Sr. V icepresiden te (Cervera): Se pondrá en conoci
m iento del Sr. M inistro de Estado el ruego de S. S.

Se va á dar lectura de una proposición de ley.
El Sr. Secretario  Cagigal leyó la siguiente proposición 

de ley:«Los Diputados que suscriben tienen la ho n ra  de som eter á 
la  aprobación de las Cortes Constituyentes el siguien te p ro 
yecto de ley:»A rtículo 1.° Se procederá á la renovación de los Jueces y 
F iscales m unicipales por sufragio un iversa l en los mismos, dias, ho ras y locales que se designen 'para la  p róx im a de A yun
tam ientos.»Art. 0.° En los colegios electorales habrá  dos urnas ro tu ladas, una para la elección ele los Municipios  y la o tra pa ra  la 
de Jueces y Fiscales municipales.»Art. 3.° P ara  votar los Jueces y F iscales m unicipales y sus 
sunientes se escribirán en las papeletas los nom bres corres
pondientes, haciendo expresión del cargo que cada cual haya 
de desem peñar.«Art. 4.° Los funcionarios elegidos por v irtud  de esta ley 
tom arán posesión de sus cargos respectivos los m ism os dias 
señalados para los de A yuntam ientos.

»Art. 5.° Las operaciones electorales se a ju starán  estric ta
m ente á las que rijan  para  la renovación de aquellas corpo
raciones populares.«Palacio de las Cortes 17 de Junio de 4873.=B enito G irau ta 
P e reZ. =  Pedro Avizanda. =  Pedro B ernard. =  José M aría Va- 
ilés y Ribot.== Diego López Santiso.»

E n su apoyo dijoEl Sr. C iá r a u ¡ a :  Sres. D iputados, breves palabras voy á 
pronunciar en apoyo de la proposición que se acaba de leer, 
porque no quiero hacerm e cómplice, ni ménos au tor de discu
siones estériles sin resultado alguno práctico para el país. La 
Cám ara y el Gobierno han  com prendido la necesidad urgente 
que hay ele renovar los A yuntam ientos y Diputaciones provin
ciales, y creo que la m ism a necesidad hay de renovar los Jue
ces y F iscales m unicipales, pues estos funcionarios ejercen 
grandísim a in flu en c ia , principalm ente en las pequeñas loca
lidades.Ya sabemos cómo han  sido nom brados hasta  la fecha. Se 
lia pedido una nota á personas determ inadas, y en las listas 
rem itidas no se h a  comprendido un solo rep ub lican o , no obs
tan te  que en este partido habia ciudadanos dignos de desem 
peñar esos puestos.

Yo no quiero que hoy se siga ese sistema; no quiero que 
los P residen tes de las A udiencias hagan los nom bram ientos 
ateniéndose á las notas é inform es que se les com uniquen : yo 
deseo que á osos M agistrados se les rev ista  de la fuerza m oral 
que deben te n e r ; y al efecto entiendo que deben ser elegidos 
por el s u f r a g i o  universal, pues esto hará quo los ciudadanos de 
m as in fluen cia , m ás caracterizados y que m ejor puedan des
empeñar esos cargos sean elegidos por los comicios.

Podrá decirse que se m olestará demasiado al cuerpo elec
toral con tantas y tan repetidas elecciones; pero para evitar 
ese inconveniente propongo quo los Jueces y Fiscales m unici
pales sean elegidos á la vez que los Ayuntam ientos, lo que no 
ofrece dificultad alguna; pues del mism o modo que hace poco 
tiem po se elegian los Diputados á Cortes y á la vez los com
prom isarios para el nom bram iento de Senadores, pueden ele
girse los Municipios, y haber al m ism o tiem po otra u rna  en el 
colegio electora], en la que se recojan Jas papeletas destinadas 
á la elección de los funcionarios á que me refiero.

Creo que los Sres. Diputados com prenderán perfectam ente 
el pensam iento de esta proposición, y de consiguiente espero 
que la Cám ara se servirá tom arla en consideración.

Leída de nuevo la proposición, y previa- Ja oportuna pre
gunta, fué tom ada en consideración, anunciándose que pasaría 
á la comisión correspondiente.

El Sr. fcári* ta i a  : Tengo que dirigir un ruego á la Cáma
ra. Como quiera que está-acordada ya la fecha en que se ha 
de proceder á la elección de los M unicipios, y en la proposi
ción se dice que se elijan al mismo tiempo los funcionarios á 
que se refiere, creo que la Cám ara prdria acordar la urgencia 
de esta proposición y d iscu tirla  inm ediatam ente.

El S r . 'Y f c p p r e s i f l e n te  (Cervera): La mesa recom endará 
á la comisión la urgencia en vista de las observaciones de 
S.  pues esto es lo" único que se puede hacer.

E l Sr. Secretario  Cagigal dió lectura de la siguiente propo
sición de ley:«Artículo d.# Las líneas férreas del N orte y Noroeste en tron
carán y b ifurcarán  en lo sucesivo en las inm ediaciones de la 
ciudad de P a le n c ia , por cuya razón se suprim e la estación, 
bifurcación y entronque de Venta de Baños.«Art. 0.° P a ra  que el servicio de viajeros y de gran  veloci
dad se realice con la comodidad y pron titud  oportunas este servicio se efectuará en una sola estación; cuyo em plazam iento, 
extensión de servicios é im portancia se fijarán  por los dele
gados facultativos del Gobierno, con^ audiencia de las corpora
ciones populares de la provincia y ciudad de Palencia, y la de 
las em presas del Norte y Noroeste.«Art. 3.° E l M inistro de Fom ento dispondrá que en el p re
ciso térm ino de tres meses se formalice por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de Palencia  ó por el Jefe de la división el cor
respondiente proyecto facultativo del ram al nuevo entre P a 
lencia y Magaz, y los de los edificios necesarios para  estacio
nes, rotondas, alm acenes y economatos necesarios á realizar el 
servicio de la nueva form a decretada. ^«Art. 4.° Las Cortes facultan al M inisterio para  que au torice 
oportunam ente á las corporaciones populares de P alencia  y  á 
las de igual índole directa é indirectam ente interesadas á fin 
de que puedan allegarse 500.000 pesetas, por las prim eras p rin 
cipalm ente , para  la realización inm ediata de las obras por 
la em presa del N o rte , y cuya sum a -se calcula alzadam en
te bastan te, toda vez que si resu ltare  de los proyectos algún 
m ayor im p o rte , el saldo no puede ser equivalente al valor de 
las estaciones y dem ás edificios definitivos que la em presa 
tiene obligación de co nstru ir en Palencia y Magaz.

«Palacio de las Cortes 46 de Junio de 4873.—José M aría de 
Orense.==Pedro de la H id a lg a .^Jo sé  G. Alegre.==M artin B ar
rera  y L lan o .= R am on  P. C ostales.=C irilo  T ejerina .= M odesto  
M artínez Pacheco.»

En su apoyo dijoE l Sr. O rense (D. José María): Los que venim os aquí te 
nemos dos obligaciones que cu m p lir : p r im e ro , m ira r por el 
in terés general de la N a c ió n ; y después por el pa rticu lar de 
los distritos que nos han  honrado enviándonos á este sitio. ^

P or un error inexplicable la bifurcación del fe rro -ca rril á 
que esta proposición se refiere se hizo en un desierto; desgra
cia que es bastante general en España, pues no parece sino que 
se van buscando siem pre para este objeto los puntos m ás a is 
lados.A p rim era v ista  podrá creerse que este proyecto h a  de im 
poner algún gravám en á la N ac ió n ; pero no es así, porque la 
d istancia es co rta , y proponemos adem ás que P alencia  y su 
prov incia , ya que se descuidaron en hacer las debidas recla
m aciones en tiem po opo rtu no , sean las que sufraguen estos 
gastos, jun tam en te  con la Sociedad del ferro -carril del Norte, 
que está obligada á hacer estaciones que aun no h a  constru i
do. E s preciso, señores, procurar que los cam inos vengan á las 
grandes poblaciones, y que no siga siendo el país aquella E s
paña p in tada en el Don Q uijote , donde las ventas hacían  un 
gran  papel.Q uitando el em palm e de la V enta de. Baños y  llevándole á 
P a lenc ia , entre otras ven tajas, se conseguirá la  de que no se 
estanquen allí los viajeros y mercancías.^ Acaso se diga que 
con la variación que se pide se recargará  el trasporte  de las 
m ercan c ías ; pero si esto puede ser exacto respecto de algunas provincias, en cam bio ¡otras m uchas, las del Noroeste, m ás pobres y m ás necesitadas por cierto, a lcanzarán un  beneficio.

P or o tra  parte, yo creo que ántes de un mes tendrem os ya la Constitución  fed e ra l, y con la organización de los Estados desaparecerán esos inconvenien tes, sobre todo si los Estados 
son grandes, como yo deseo, en cuyo caso vendrán á constitu ir 
pequeñas Naciones que en tra rán  en la vida pública sin Deuda 
y con grandes elem entos de p ro sperid ad , especialm ente si al 
frente de esos Estados se ponen hom bres de genio y  am antes 
de su país.Yo espero que entonces esas pequeñas Naciones podrán 
em prender obras públicas que den pan al pobre y  prosperidad 
al país, con lo cual se lev an tarán  m ás fácilm ente las contribu
ciones. Así se perderá tam bién la costum bre que hay  en E s
paña de etern izar las obras públicas, como sucede, por ejem 
plo, con el canal de Castilla. Concluida, pues, la Constitución, 
como yo espero que ha  de estarlo ántes de un m es, pues los 
que creen que nos vam os á em barullar se desengañarán bien 
pronto, darem os á La Nación nueva forma, nueva v id a , nueva 
sangre que sin duda n e ces ita , puesto que el Gobierno parece 
que no tiene n inguna que darle. E x traño  parecerá que seamos 
los viejos los que tom em os la in iciativa en esto; pero lo hace
mos convencidos de que es indispensable dar al país actividad 
y todo aquello que constituye los elem entos de vida de las 
naciones m odernas. Esto se conseguirá por medio de la R e
pública, en cuyo triunfo yo siem pre he creído; y si se hub iera 
proclam ado ya en el año de 4808 , como pudo y debió procla
m arse, otra seria la situación de este país.

No tengo m ás que decir sobre la Venta de Baños (Risas y 
aplausos), sino concluir rogando á la Asam blea se s irv a  adm i
tir  la p roposic ión , en la seguridad de que h a rá  un gran bene
ficio al país en general, y en pa rticu lar á P alencia y á su pro
vincia, sin gravám en alguno para el Estado.

P rév ia  la pregunta de reglam ento, se tomó en consideración 
la proposición, anunciándose que pasaría á la com isión co rres
pondiente.Se dió cuenta de esta o t r a :

«Los Diputados que suscriben tienen la hon ra  de proponer 
á la deliberación de las Cortes la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
«Artículo 4.° El cargo de Diputado es incom patible con la 

posesión y ejercicio de cualquier otro retribu ido  por el Estado, 
la provincia ó el Municipio, y con todo empleo en cuyo nom 
bram iento intervenga el Gobierno, aunque sea pagado por una 
Sociedad ó un particular: se exceptúa el cargo de M inistro.

«Art. 0.° Los Diputados no podrán obtener empleo, gracia, 
condecoración ni comisión con sueldo de n inguna especie, aun 
cuando renuncien  previamente su cargo , m ien tras duren  las 
Cortes para  que fueron elegidos.

«Art. 3.° Los Catedráticos, P rofesores, M aestros, Ingen ie
ros , Médicos de baños é higienistas, y los individuos del cuer
po de A rchivos y Bibliotecas que hubiesen obtenido sus pues
tos en pública oposición, conservarán el derecho á volver, una 
vez disueltas las Cortes, á ocupar en su ca rre ra  una cátedra, 
Escuela ó destino análogo al que hubiesen dejado, y que es
tuv iera vacan te , sin otra categoría n i antigüedad que la que 
ten ían  al ser proclamados Diputados.

«Art. 4.* Los individuos del E jército  y Arm ada, cualqu iera 
que sea su categoría, perderán sus empleos y grados y todo 
carácter m ilita r al ser proclamados Diputados, conservando 
empero el derecho á volver á sus puestos en la form a y m a
nera expresadas eh el artículo an terior; m as no podrán recib ir 
ascensos n i g racias de n inguna especie, inclusas las reg la
m entarias.

«Art. 5.* E n ningún caso y por ningún pretexto podrán ser 
elegidos M inistros del T ribunal de Cuentas los Diputados de

las Cortes que hubieren  hecho la elección, aunque préviam ente 
renunciasen el cargo y reuniesen las circunstancias que exige 
la ley orgánica del mismo.

«Art 6.° Los Ordenadores de Pagos que autoricen el de h a 
beres á algún empleado en contravención á lo dispuesto en esta 
ley serán responsables pecuniariam ente de las cantidades que 
en tal concepto se hubiesen satisfecho.

«A rtículo adicional. La presente ley reg irá  desde luego para 
las actuales Cortes, y tam bién para las sucesivas, m iéntras otra 
cosa expresam ente no se determ ine.

«Palacio de las Cortes 44 de Junio  de 4873.==Eduardo Men- . 
dez Ibañez .= A g ustin  S a rdá .= A n ton io  M ola.=Pedro  B ové.=
J. P lá  y M as.=M artin  B arre ra  y L íano .= L ú c io  Brogeras.*

En su apoyo dijo
E l Sr. Heniles» Il>,mííea»: En la sesión últim a, en que se 

trató  de la cuestión de las incom patibilidades, después de la dis
cusión sobre el art. 4.°, que pasó desapercibida por circunstan
cias especíeles, la Cám ara autorizó á los firm antes de aquella 
proposición para presen tarla  de nuevo conciliando las diversas 
opiniones em itidas en el debate, y  este es el objeto de la pro
posición que acaba de leerse.

H echa esta m anifestación, que dem uestra cuán infundadas 
eran las sospechas de los que han llegado á decir que no era
mos consecuentes con lo que en la oposición habíam os ofreci
do, paso á apoyar brevem ente la proposición que hem os tenido 
el honor de presentar.

E n favor de esta proposición, señores, m ilitan  todos los an
tecedentes. E l partido radical, el republicano y el republicano 
fe d e ra l, prim ero en la p re n s a , después desde los bancos de la 
oposición, ha  defendido siem pre la incom patibilidad del cargo 
de D iputado á Cortes con ningún otro retribuido por el Estado.

Consecuentes, pues, con este p rinc ip io , en el art. 4.® de la 
próposicion que sostengo se declara esa incom patibilidad; y por 
si esto no fuera suficiente, hem os establecido una especie de 
penalidad p a ra  los que, debiendo atenerse al cum plim iento de 
las  prescripciones legales, satisfagan haberes con infracción 
m anifiesta de la  ley. De este modo se im pedirá que el Congreso 
se convierta en una especie de laboratorio donde se hagan de
term inadas com binaciones, evitándose á la vez m uchas cues
tiones personales que suelen co n trib u ir á la descomposición 
de los partidos.P or estas breves consideraciones, que no explano por no ser 
molesto á la Asam blea, suplico á la m ism a se sirva aceptar mi 
proposición á fin de que pase á la com isión que corresponda 
para  que esta em ita dictám en á la brevedad posible.

H echa la pregunta  de reglam ento , se tomó en considera
ción la proposic ión , anunciándose que pasaría  á la comisión 
correspondiente.

Se leyó o tra  proposición que decia así:
«Los Diputados que suscriben:
«Considerando que no es racional rem un erar servicios ne

gativos:«Considerando que es in justo a rrancar al contribuyente par
te del fru to  de su trabajo  para  en tregarlo  al que nada hace en 
beneficio de la Nación:«Considerando que las leyes pueden y  deben tener efecto re 
troactivo cuando se tra ta  de restablecer el im perio del derecho 
na tu ra l:«Considerando que la situación angustiosa del Tesoro no 
consiente n ingún linaje de despiltarros, siem pre incom patibles 
con una  buena adm inistración;Som eten á la deliberación y acuerdo de las Cortes Consti
tuyentes la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
«A rtículo único. Se declaran suprim idas todas las cesantías 

desde el 1.° de Julio próxim o venidero, y derogadas todas las 
leyes establecidas sobre este particu lar por los Gobiernos de 
la M onarquía.

«Palacio del Congreso 48 de Junio de 4873.=C esáreo R ive- 
ra .= S e g u n d o  P lá  de H u idobro .= Isidoro  M aría M artínez.—José 
O gea.= José  V azq u ez .=  Cándido R e g u e ira .=  M anuel R ey Go~ 
sende.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. R i v e r a : Pocas palabras pienso decir en apoyo de 

la proposición de que se acaba de dar cuenta. Reconocida es la- 
urgen te necesidad de hacer economías; y creo/que ninguno de 
nosotros, republicanos federales, podemos negar nuestro voto á 
lo que se  proponga en este sentido, pues tal vez la principal 
m isión  que traen  estas Cortes es la satisfacción de esa necesi
dad por medio de las reform as que el país espera.. Si hemos de 
cu m p lirlo  que en la oposición hem os ofrecido, no podemos pe
dir un cuarto á los pueblos sin hacer ántes las reform as con 
las cuales resolveríam os todas las dificultades, inclusa la guerra 
civil. Esto expuesto, espero que daréis vuestro  apoyo á la pro
posición que acaba de leerse.

P rév ia  la oportuna p reg u n ta , fué tom ada en consideración 
la proposición, anunciándose que pasaría á la comisión corres
pondiente.

Se leyó o tra  que decia así:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de someter 

á la aprobación de las Cortes la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 4.° Se declaran  ex tinguidas todas las cargas de 
ju s tic ia  que no procedan de enajenación hecha a l Estado por 
medio de docum ento co n tra tual fehaciente de fincas rústicas ó 
urbanas.

«Art. 0.° E n  v irtud  de esta disposición, cesará desde el dia 
en que se publique en la Gaceta la presente ley el pago de 
todas Las cargas procedentes de alcabalas, acciones señoriales 
ó ju risd iccionales, servicios personales ó que tengan cualquiera 
o tro  origen que no sea el señalado en el a rt. 4.°

«Art. 3.° P or el M inistro de Gracia y Ju s tic ia se  procederá 
inm ediatam ente á designar y clasificar las cargas que satisface 
el Estado para que tengan pronto y eficaz cum plim iento las 
disposiciones anteriores.«De las resoluciones que adopte dará cuenta.á la m ayor bre
vedad posible á las Cortes C onstituyentes.

«Palacio de las Cortes 48 de Junio de 4873. =  Esteban 
O cho a .=  B ernardo .García. = J .  Puente. =  M elchor Almagro.— 
Miguel M oran .= S alustio  V. A lvarado.=-Santiago Flores.»

E n su apoyo dijo . „E l Sr. Hace breves m om entos que un compañero
nuestro nos decia que uno de los principales objetos de estas 
Cortes es el ele hacer econom ías: tales palabras, que expresan 
una gran  verdad, justifican la conveniencia de la .proposición 
que voy á apoyar. Es tan sen tida , en efecto, la necesidad de 
las econom ías, que todos los partidos han  escrito en sus ban 
deras este lem a para responder á las exigencias de la opmioiT • 
pública. La abolición de las cargas de justicia ha figurado 
siem pre, lo m ism o en los tiem pos que el partido progresista 
em puñaba la bandera revolucionaria, que en estos últim os pe
riodos del desenvolvim iento y triunfo  de la idea democrática, 
como una de las reform as m ás directam ente encam inadas a 
conseguir, sin m enoscabo de In ju s tic ia , la dism inución de los 
gravám enes que pesan sobre la esquilm ada clase de los con
tribuyentes.
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El origen que presentan las cargas de ju stic ia  ha  sido la 
enajenación ó cesión hecha al Estado de fincas rústicas y u r
banas; en censos sobre capitales que se prestaron ó aparecen 
prestados, y en la compensación indebida de los derechus ju 
risdiccionales y señoriales , abolidos en absoluto desde el 
año 11; todas, en f in , ó al ménos la m ayor parte , reconocidas 
en v irtud  de expedientes que presentan  como cargas de ju s ti
cia las que, bien exam inadas, resu ltan  con todas las cualida
des de cargas de gracia.

Por esto he presentado, en unión de otros D iputados, la 
proposición que acabais de oir para la  conveniente revisión 
de las cargas de ju stic ia  con arreglo á los principios consigna
dos en la proposición; pues respecto á las o tras, yo tengo la 
seguridad de que, cuando el M inisterio ó una comisión de las 
Cortes las exam inen , se verá claram ente que las enajenaciones 
de capital á censo han sido casi siem pre una ficción para dar 
form a á las antiguas prestaciones personales, derechos seño
ria le s , alcabalas, derechos de alm otacén y otra infinidad de 
gabelas reconocidas y legalizadas con gran  ligereza y notoria 
precipitación en los períodos de gran favoritism o.

F un dado , pues, en estas consideraciones, ruego á las Cor
tes se sirvan  tom ar en consideración la proposición que bre
vem ente he sostenido.

Leyóse otra concebida en estos térm ino s:
«Lus Diputados que suscriben piden al Congreso se s irva 

a c o rd a r:
«Que ha visto con satisfacción el heroico com portam iento 

de los ciudadanos Isidro Tasíes y Bosch , Pablo L lauradó y 
M onserrat, F rancisco  F e rre r y T ib a u , Juan Vernet y Serret, 
Juan Amigó y Pulióse, R am ón Domingo y V e rd es , Miguel 
Saperas y Laíite, José Odena y  V erg ili, Pablo Rosa y Solé, 
Miguel Videl y L lo rt, Miguel Saperas y Salas, F rancisco Mar
tí y Bonet, Voluntarios m ovilizados de la Espluga de F ran - 
co lí, provincia de T arragona , que al mando de su C apitán Don 
Pablo Miguel y L ladó, en los dias 4 y b del corriente mes, re 
sistieren so lo s , du ran te  18 h o ras , á las fuerzas carlistas de 
Pristan y y V allés, en núm ero de 1.200 hom bres, no r ind ién 
dose ni ante las am enazas de m uerte que los carlistas hicieron 
contra las fam ilias de los s itiad o s , ni ante el incendio del edi
ficio en que estaban parapetados; por todo lo cual el Congreso 
declara á los expresados ciudadanos benem éritos de la patria .

«Palacio de las Cortes 18 de Junio de 1873.=José G-iiell y 
M ercadé.=A ntonio R io s.= Jo sé  Tom ás y S alv any .= José M aría 
T o rres.= A gustin  S ard á .= P ed ro  Bové.»

En su apoyo dijo
E l Sr. 4» f ie l*  y  ü f f e r c a d é :  Seré m uy breve. Sé tra ta  de 

que la Cám ara haga una m anifestación de aprecio en favor de 
los 12 ó 14 Voluntarios del pueblo de Espluga de F rancolí, en 
la provincia de Tarragona,-que se batieron 18 horas contra 4.200 
carlistas al mando de los cabecillas Vallés y T ris tan y ; y no 
sólo e s to , sino que resistieron la proposición de perdonarles 
la vida y la am enaza de quem arlos vivos en el punto en que 
estaban p a rapetad os, sin rendirse tampoco á pesar de la b a r
baridad insigne de poner en tre los dos fuegos á sus fam ilias. 
E sta  hazaña heroica, que recuerda la  de Guzm án el Bueno, es 
digna de que la Cám ara la prem ie, y por tan to  pido á la m ism a 
se sirva aprobar la proposición presentada.

H echa la oportuna p re g u n ta , fué tom ada en consideración 
la proposic ión , anunciándose que pasaria  á la comisión cor
respondiente.

ORDEN DEL DIA.
Acias.

Leído el dictam en de la comisión proponiendo la aproba
ción de la del d istrito  de Ocaña y adm isión del Sr. Galiana, 
dijo

E l Sr. M a is o n n a v e : Parece que el Sr. H uelves, candi
dato derrotado por este distrito , desea que la Cám ara le oiga; 
y la comisión debe m anifestar que por su parte  no hay  incon
veniente en ello.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P ed reg a l): E l caso.es nuevo , y 
se consu ltará á la Cám ara. S írvase V. S., Sr. Secretario, hacer 
la pregunta.

El Sr. S v c re ta i r f io  (C agigal): ¿Autoriza la C ám ara al se
ñor Huelves para que pueda usar de la palabra en esta acta?

Así se acordó.
E l Sr. V icep re sid en te  (P edreg al): E l Sr. Huelves tie 

ne la palabra.
E l Sr. H u elves: A unque desconocido para  m uchos de 

vosotros, y habiendo de tra ta r  un asunto como este, en que 
tan fácil es el apasionam iento, espero confiado vuestra indu l
gencia , porque el voto en favor de m i p a la b ra , que acabais de 
otorgarm e , es prenda segura de que no habéis de ver en m í el 
candidato derro tado, sino un elector del d istrito  de Ocaña que 
os ruega m iréis con detención esta acta y desechéis el d ic ta
men de la com isión, no por lo que d ic e , aunque algo h ay  en 
él de inexacto , sino precisam ente por lo que calla. V enia d is- 
puesto con poderosas razones para probar la coacción ejercida 
en favor de uno de los can d ida to s ; pero no voy á exponerlas, 
lim itándom e sólo á decir lo que resu lta  p a te n te , lo que está á 
la v ista de todos ; no queriendo en tra r en esas consideraciones, 
porque no estam os en ocasión de dar escándalos que. pudieran 
ser tristes para alguna personalidad dentro de este recinto.

Yo, señores, soy bien conocido, y lo es toda m i fam ilia en 
el distrito de Ocaña; de modo que aun cuando tendria  á g ran 
de honra represen tarlo  en estas Cortes, no me es de necesidad 
absoluta; y si bien derrotado m aterialm ente, me consideraré 
siempre m oralm ente el vencedor. Cierto que he sido en tres 
elecciones en que h,e tom ado parte el candidato que m ayor 
número de votos-ha obtenido; cierto que yo he hecho repub li
cano federal al d istrito  de O caña, donde no hab ia ningún Co
mité de ese partido  ántes del año 68; cierto que he sido pro
clamado por los C om ités, y que Jos republicanos m ás caracte
rizados del d istrito  y la provincia han  estado de m i parte; 
cierto que el candidato contrario  que trae el acta h a  sido 
apoyado ostensiblem ente por la A utoridad civil: todo esto 
consta en el expediente, y está probado, no por el dicho de 
algunos electores, sino por la  declaración del P residente y los 
individuos del Comité electoral de la cabeza del distrito , y 
esto no se h a  negado en la discusión privada de la comisión 
de actas. S in em bargo , estas razones no son las que voy á in 
vocar en este m om ento , pues yo a sp iro , no ya á que la  Cám a
ra deseche el dictám en, sino á que la comisión m ism a, después 
de oírme, lo re tire . Y en efecto, las razones que he de aducir 
son de núm eros, de hechos que constan en el expediente de la  
elección y pueden ser traídos á la  vista de los Sres. D ipu ta
dos, toda vez que yo no he hecho m ás que ex tractarlos y o r
denarlos.

Componen el distrito  de Ocaña i ?  pueblos, de los cuales 
tres, no seguram ente carlistas como h a  querido suponerse, no 
han constituido las mesas, habiendo sido los Alcaldes llam a
dos por el Gobernador de la provincia: hay  otro pueblo que no 
constituyó m esa h asta  el últim o dia; y parécem e que sus vo
tos no deben com putarse; de los pueblos restantes hay cuatro 
que no rem itieron las listas de la elección, en tres  de los cua
les esta es unánim e con el 70 ú 80 por 100 de los electores, no 
en favor de un candidato, sino en favor de tres de los que ju e

gan en la elección; y por ú ltim o , hay otro pueblo de votación 
tam bién num erosa, que ha  rem itido las listas sin firma. E n  los 
restantes pueblos, cuyas listas han sido rem itidas en form a le
gal, no hay, á excepción del de Dos B arrios, unanim idad para 
ninguno de los candidatos; y en esos siete pueblos, que reúnen  
como la tercera parte de los electores del distrito  aparezco yo con m ayoría de votos.

Creo, pues, que sin en tra r en el terreno de la coacción ejer
cida, y sin más que presentar estos datos, se com prenderá que 
no p u e ie  proclam arse Diputado al que la comisión propone, y 
que esta debe re tira r su d ic tám en , como espero que lo hará, 
pues en-caso negativo tendria  que rogar á la C ám ara que lo 
desechara, volviendo por los fueros de la justicia.

El Sr. V icep resid en te (Pedregal): Se suspende esta discusión.
E l Sr. M inistro de M arina, prévia la autorización de la Cá

m ara, subió á la trib un a y leyó un proyecto de ley pidiendo 
á las Cortes autoricen al Gobierno para enajenar en la form a y 
con la ga ran tía  que estim e m ás beneficiosas para el Tesoro 
todo el m aterial perteneciente á la Marina sin aplicación á las 
necesidades del servicio; anunciándose en seguida que pasaria á la comisión correspondiente.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Se procede á la vo
tación definitiva del proyecto de ley relativo á la renovación 
de A yuntam ientos y D iputaciones provinciales.

Verificada la votación, resultó  definitivam ente aprobado el 
proyecto por 196 votos contra uno en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Soler y  Plá. Moran (D. Miguel).
Cagigal. Flores Guinea.
González Valledor. Arroyó.
García Alvarez. Sánchez V illora.
C am ón . Prefumo.
B arbera. L a Rosa.
Boet. Zorrilla.
F an ton i. Abad.
Alvarez López. Vicente y Monzon.
Correa. Blanco y V illarta .
Fernandez Liatorre. Romero Peláez.
García Rom ero. Gómez de Liaño.
Fernandez Cuevas. Gorría.
Gómez Guartero. R egueira M artínez.
-Sanromá. Obertin.
Puente y Jim énez. Alvarez Bocalandro.
Sánchez Yago. Mendez Ibáñez.
García Criado. M aisonnave (D. Juan).
González Alegre. Miranda.
R uiz y R uiz. A guilar.
Torres y Torres. Perez Pardo.
Velasco. Martinez.
Gómez (D. Aniano). U rru ti.
Salabert. Matas. .
Cervera. Bové.
Agustí y Satorres. Daufi.
Bernaies. Suñer y Capdevila (menor).
Redondo Franco. S an tam aría  (D. Emigdio).
Suárez García. Alguacil Carrasco.
Perez Pastor. Chacón y Calderón.Martí y T arrats. Pretel.
Moure. Benitez de Lugo.Gru y Mendiluce. Rojo.
González H ierro. R am irez Duro.
Poveda y Fernandez. * Forasté.Casalduero. Gómez  ’S igura.
Caballero. Perez de Guzmán.
A lbarran . Güell y  Mercadé.
Morante de la Puente. T utau .
Español. F u ille ra t.
M ainar. Kies.
Rodríguez Sepúlveda. Jurado Domínguez.
Sornolinos. Garrido.
Haro. Palanca.
Diaz Quintero. Alm agro y Díaz.
Poveda y Nouguerou. Hidalgo.
Ochoa. Velez y Tallada.
Alfaro. M anera.
Castillo y U rrig. R ivera.
Maisonnave (D. E leuterio). Rodríguez Teijeiro.
Del Rio y Ram os. Suau.
Jim énez Mena. M ontemavor.
Muñoz Nougués. G u e rre ro ^  Ludeña.
La Hidalga. Alcoba.
Tom ás y Salvany. Suárez Jiménez.
De A ndrés Montalvo. R odríguez Arango.
Perez Costales. Sardá.
P laza y C laram unt. Sam aniego.
Val-buena. T orre y Ajero.
Arabio Torre. Zavala.
Torres (D. José María), M ontuno!.
P ascual y  Casas. M artinez de Tejada.
Clavé. B arrenengoa.
Jim eno (D. Ambrosio). González Rio.
V illalva. Labra.
Cayuela. t Corchado.
Muñoz Villanueva. B etancourt.
B arrera  y L lam o. Perelló .
R uiz Llórente. Vallés y Ribot.
Roque y Feliú . G arcía Martinez.
V illanueva. Guillen Flores.
Mola y A rgenís. G arcía Maitin.
Camps y P a ira t. ’ Lafuente.
Portalés. * Montero.
P lá  y M artí. Moreno Roure.
Sicilia. T orres y Gómez.
Alemán. A ura Boronat.
Villalonga. P í y M argall (D. Francisco).
López Santiso. M artin de Olías.
M artinez Pacheco. Ayuso.
T ortella  y Pujol. B rogeras.
González Chermá. Ojea y Otero.
G irauta y Perez. Gome¿ Munaiz. '
García Gil. Avila.
Gil Berges. Mendez Brandon.
Alcantú.. S uñ er y Capdevila (m ayor).
L luch y Cruces. Pedregal y Cañedo.
Perez Guillen. Castelar.
Caries Alfonso. P í y Margall (D. Joaquín).
Chirivella y R icart. Sorní.
Olave. Saldaña.
Ar m entía. Concha.
Soriano Prada. Corujedo.
Merino. Laborde.
López Vázquez. Pereda.
Molinero. P lá  y Mas.
Rojas. S r. Presidente.
Bonet.

Total, 196.

Señor que dijo no:
Pedregal Guerrero.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se procede á la elección de tercer Secretario de las Cortes C onstituyentes.
Verificado el escrutinio, obtuvieron votos los señores

Benitez de L u g o ..  ...........   93
A ra u s   ...................    71A lvarez  ...............   2
López V a z q u e z   .............    1
J irnenez Mena ................................ 1
G arrido ................................................................ 1

El Sr. S » resá* 5 era te : Queda elegido tercer Secretario el Sr. Benitez de Lugo.
Continua i a discusión pendiente sobre el acta de Ocaña.
El Sr. n n a v e :  El Sr. Plaza, individuo de la  com i

sión de actas, ten ia pedida la palabra para contestar al señor 
Huelves; y yo rogaría al Sr. Presidente se s irv iera  reserv ar su 
derecho al Sr. Plaza, y pusiera á discusión cualquiera o tra  
acta ó asunto designado en la orden del dia.

El Sr. í-‘- r e s i d e n t e :  Se suspende la discusión del d ic tám en sobre el acta de Ocaña.
Leido el referente á la del d istrito  de Gerona y adm isión de D. Domingo Puigoriol, dijo
El Sr. a s i e r a  : Sres. Diputados , el profundo respeto que 

me merece la Cámara, la conciencia de mis pocas fuerzas y el 
tener que usar un idiom a que no es el mió, me hacen esperar 
vuestra benevolencia. Se tra ta  de la representación de mis elec
tores, y me creo en el deber de venir en defensa, no propia, 
sino de aquellos. Se tra ta  de un cuerpo electoral que para em i
tir  sus sufragios luchó con las contrariedades de la guerra  
civil que arde en Gerona; de electores republicanos probados 
en tocios los terrenos, y que tienen derecho á que se respete e l uso del que les asiste.

Yo reconozco la im parcialidad de la comisión de actas y 
que su dictám en no obedece á presión ninguna, ni siquiera á la 
presencia del candidato derrotado en los pasillos del Congreso; 
pero ese dictám en es inexacto en sus resultados é injusto en 
sus considerandos, porque el hecho base de aquellos es falso, 
y el fundam ento de estos no se aviene ni con la letra ni con 
el espíritu  de la ley electoral.

E l resultando capital habla de una certificación, según la 
cual yo desempeñé el cargo de Juez m unicipal suplente del 
Juzgado de Gerona h asta  el 25 de Abril último. Inexacto, por
que yo era Alcalde desde el 28 de Febrero, y am bos cargos son 
incom patibles. Desde que acepté el cargo de Alcalde, ipso fac
to dejaba de ser Juez m tm icipal suplente de dicho Juzgado.

Antes de exam inar los considerandos, debo decir que, según 
certificación que acom paña á la contraprotesta, yo, al saber 
que m is electores me habían designado como candidato á la  
Diputación á Cortes, me apresuré á d im itir el cargo de Alcalde.

Los considerandos se fundan todos en el art. 10 de la ley 
electoral, que dice así: (Leyó.) En las localidades, pues, donde 
ejerzan jurisdicción no se com putan los votos ; no donde la 
hayan  ejercido. No es aplicable, por tanto, dicho artícu lo  al 
caso presente, porque el cargo de Juez m unicipal suplente no 
es jurisdiccional, porque no ejerce jurisdicción; y aunque la ejer
ciera, yo podría dem ostrar que desde el. 26 de Noviem bre del 
pasado año no ejercí acto ninguno de jurisdicción. Y la prueba 
de que no ejerce jurisdicción el Juez m unicipal suplente es que puede salir  del te rr i to rio  s in  autorización del Juez, de p r i
m era instancia, lo cual no lo puede hacer el Juez m unicipal propietario.

Adem ás,’abona m i causa el texto mism o de la ley. E sta  es 
bien clara y term inante  , y por tanto  no puede in terpre tarse . 
E l espíritu  de la m ism a prueba tam bién que no puede aplicarse 
el art. 7.° de la ley electoral al Juez m unicipal suplente y al 
Alcaide, porque ha fijado el plazo de tres meses para renunciar 
el cargo sólo á los empleados nom brados por el Gobierno, y  no á los demás funcionarios.

Hay otra razón: esta vez no han  existido los plazos, porque 
desde la convocatoria de Cortes á las elecciones no han t r a s 
currido  los tres meses. Y la im posibilidad de la renuncia ¿ha de ser un castigo?

A dem ás, se sientan en estos bancos individuos de las Di
putaciones, V icepresidentes de las m ism as, y lo que es más, 
individuos de sus Comisiones perm anentes; y pregunto yo: 
¿ejerce tan ta  presión un Juez m unicipal suplente ó un Alcalde 
como un individuo de una Comisión perm anente?

Sobre estas razones existe o tra que las confirm a y  que lle
vará  la convicción al ánim o de la C ám ara, y es la p ráctica 
parlam entaria . Por consejo de una persona em inente del par
tido republicano he pasado al A rchivo y he visto que el año 
pasado se discutió el acta de V illacarrillo, que el Sr. Orozco se 
presentó, figurando derrotado el Sr. Sagasta. El Sr. Orozco era  
Juez propietario hasta  cuatro dias ántes de la elección. La co
m isión formuló dictám en anulando el acta; la Cámara, sin em 
bargo, lo desestimó y adm itió al Sr. Orozco. ¿Q uiénes fueron 
los que dieron el triunfo al Sr. Orozco? Los indiv iduos de la 
m inoría republicana. Véase, pues, la inconsecuencia que se co 
m etería si ahora se pusieran  en contradicción con la resolución de entonces.

Pero adem ás voy á dar otros datos que esclarezcan esta 
p ráctica parlam entaria . E l Sr. Sagasta obtuvo 3.826 votos, el 
Sr. Orozco 5.186: la diferencia es, pues, 1.360; y descontándo
les los 1.839 que obtuvo en V illacarrillo , resu lta  que el señor 
Sagasta ten ia una m ayoría  de 479 votos.

A hora b ien: el Sr. Orozco era Juez m unicipal propietario; 
no habia dejado de ejercer jurisdicción, y aquellas Cortes eran  
ordinarias y estas C onstituyentes, razón que, aunque parezca 
secundaria, es de alguna im portancia, porque entonces se tra tó  
de obrar dentro de una legalidad adm itida por todos, y ah ora  
se tra ta  de obrar dentro de una legalidad que derogue todo lo 
antiguo y funde un inundo nuevo.

Me abstengo de aducir otras razones, visto el cansancio de 
la C ám ara, y creo que las expuestas bastarán  para que la co
m isión se s irva re tira r  su d ic tám en , presentando otro nuevo; 
y si no lo hace así, confío en que las Cortes rechazarán  el que 
se discute , y  h a rán  lo que consideren m ás conveniente en 
justicia .

El Sr. M a i s o n n a v e :  Ha hecho bien el Sr. R iera en creer 
que la com isión no ha obedecido á im posición de ningún gé
nero al dar su dictámen, porque así es la verdad. Ni colectiva 
ni individualm ente se doblegan los indiv iduos de la comisión 
ante imposición ninguna.

Dos puntos principales abraza el dictám en de la comisión. 
Se tra ta  de la incapacidad del Sr. R ie ra  para ser D iputado 
por haber ejercido los cargos de Juez m unicipal suplente y  
Alcalde. Yo no diré si el Juez m unicipal suplente ejerce ó no 
jurisdicción. No ejerce ju risd icción m ién tra se l propietario des
em peña sus funciones; pero puede ejercerla. Mas doy por su 
puesto que el Sr. R iera no la ha ejercido: es lo cierto que h a  
desempeñado el cargo de A lcalde, y por tan to  está  com pren
dido en el art. 10 de la ley e lec to ra l, que es com plem entario 
del 7.°

Por una sutileza el Sr. R iera quiere separar estos artículos, 
diciendo que la ley ha señalado el plazo de tres  meses para
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r e n u n c ia r  los cargos que son de nom bram ien to  del Gobierno, j 
v  no h a  hecho igual  de te rm inación  respecto á los que no tic- • 
neii igual origen. E stos  artículos son com plem entar ios,  porque 
mué razón ha  de ten e r  la ley para  incapac i ta r  a l  Gobernadoi 
s i n o  presen ta  la  ren u n c ia  tres meses antes, y no h a  de querei 
esto m ismo p a ra  el Alcalde? Si la ley lo qu iere  p a ra  el Gober
nador,  debe querer lo  para el Alcalde. E s  motivo bas tan te  p a r í  
c reerlo  así el que el Alcaide influye en las elecciones m ás po
de rosam en te  que el Gobernador, porque se ha l la  m ás  en con
tacto con ios elecfores.v  entiende en todas las operaciones r e 
l a t iv as  á  la  formación de las l is tas electorales, á su corrección 
v á o t ros  detalles que favorecen su in te rv en c ió n  grande  en las 
elecciones. ¿Cómo, pues, repito, no h a  de ser el espír i tu  de 1c 
lev  ex tender  al Alcalde la incapacidad seña lada  p a ra  el Gober
nador  en el caso de que se t ra ta?  P a r a  rní esto no ofrece n i n 
g u n a  duda. ■

Se°’un yo en tiendo ,  la  d im is ión  del que ejerce cargos de 
elección popular  debe p resen ta rse  en el m om ento  en que se 
hace la convocatoria , porque desde entonces empiezan los actos 
electorales.

En  el caso presente  tenem os por u n a  par te  la p rohibic ión  
de la ley, y por o t ra  nos encon tram os con que h a n  ocurrida  
jos h e ch o s 'q u e  la ley h a  tenido presen tes  al d ic ta r  la d isposi
ción del a rh  7.°, supuesto  que el Sr. R ie ra  h a  influido en su 
elección; y  en p rueba  de ello voy á c itar  a lgunos  hechos.

Se impidió que vo taran  los ind iv iduos  de u n a  co lu m n a  de 
tropo porque no h ab ían  presentado las cédulas con ocho dias 
de an tic ipac ión ;  se hizo lo m ism o con los Voluntarios,  cuyos 
n o m b res  constaban en las l i s ta s ,  que por cierto  fueron a r r a n 
cadas ; y  por ú l t im o,  se dice que se p rom ovie ron  ciertos actos 
de insubord inac ión  , no recuerdo si en la co lum na  de C abr i-  
neíy ó de qué otro Jefe, con el objeto de que sa l ie ra  de la  p o 
blación esa  fuerza  y  no pud ieran  los ind iv iduos  que la c o m 
p o n ían  e m i t i r  sus sufragios.

O tra  consideración ha  hecho el Sr. R ie ra ,  y es la de que 
no  conocía  el plazo de la  elección cuando fue elegido Alcalde; 
pe ro  es lo cierto  que S. S., en voz de p re sen ta r  su d im is ión  
c uando  apareció la convoca to r ia ,  estuvo  ejerciendo su cargo 
h a s t a  el 21 de Abril,  en que d imitió .

Algunas indicaciones h a  hecho tam b ién  el Sr. R ie ra  sobre 
la  cuestión de los ind iv iduos de las Comisiones pe rm anentes .  
Respecto  de este asun to  yo aseguro al Sr. R ie ra  que no se lia 
p roc lam ado n in g ú n  Diputado que h a y a  sido ind iv id u o  de Co
misiones pe rm anentes  al t iempo de ver if icarse  las elecciones: 
lo que la C ám ara  hizo ibié suspender su  ju ic io  ha s ta  que la 
cuestión se t r a ta r a  de frente, cuando la  inició uno  de los in d i 
viduos de la comisión de actas.

Ha citado S. S. el precedente  del acta  de Villacarrillo .  No 
recuerdo  los incidentes  de aquella  discusión, que era  a lgún 
tan to  polít ica; pero sí aseguro á S. S. que, lejos de h aber  p a r i 
dad, los casos sma diferentes.  Uno de los a rgum en tos  que h a 
cían  entonces los defensores del Sr. Orozco consistía  en que 
el Juez m unic ipal  no in te rv iene  en los actos electorales;  y  dejo 
á  la consideración de la C ám ara  si un  Alcalde está  en iguales  
condiciones que un Juez municipal.

Aquí no h a y  que ju zg a r  sino sobre estos dos h ech o s :  p r i 
mero,  si el Sr. R ie ra  e jercía  ju r isd icc ión  en su  dis tr i to  d u ran te  
el período electoral: segundo ,  si las que e jercen a u to r id ad  de
legada  del pueblo p o r te l  sufragio u n i v e r s a l 1 tienen necesidad 
de p resen ta r  su  d imisión  tres  meses án tes  de la elección. L a  
comisión se inc l ina  á  la a f i r m a t iv a ; y  s in  e x p lan ar  estas con
siderac iones,  ruego  á  la  C ám ara  se s i rv a  ap ro b ar  el d ictamen.

E l  Sr. R - íw j* :  E m piezo  e x trañ án d o m e  de 1a. especie de saña 
con que me ha  combatido el Sr.  Maísonnave.  Si son tan i m 
portantes  Jas consideraciones q u e S . o .  acaba  Pe exponer,  ¿por j 
que no se han  consignado en el d ictamen? Convengo en que la 
ley  es defectuosa; pero dura ¡ex, sed lex,  y la  comisión cíe a c 
tas  no tiene m ás remedio  que a tenerse  á la. ley.^

Decia el Sr. Maísonnave que los A lcaides t ienen j u r i s d ic 
ción personal.  Yo le dire  á. S. S. que en m ate r ia  electoral el 
Alcalde no resuelve  cuestión a lg u n a ; la resuelve el A y u n ta 
miento .

Que h a y  u n a  analog ía  perfecta en tre  el Alcaide y el Gober
nador,  y que negar  esto es fa ltar  al sentido común. Yo consultó 
el caso con un  h o m b re  em inen te  del par tido  repub licano ,  á 
qu ien  creo dotado de m ucho  sentido c o m ú n ,  y me elijo que 
h a b ía  diferencia  entre  ámbos cargos.  S. S. h a  citano varios 
he ch o s  que, si fueran  tales como S. S. los h a  r e fe r id o , b a s ta 
r í a n  p a ra  anu lar  la elección. No luí yo quien prohibió que e m i-  j 
t ie ran  sus sufragios los ind iv iduos  que h a  citado S. S . , porque  i 
no e ra  yo Alcalde ; y  adem ás h ay  que tener  en cuen ta  que  Ja : 
ley  exige, para  que los ind iv iduos  de tropa  puedan  v o ta r ,  que ! 
se pase u n a  no ta  ai Alcalde ocho el las án tes  por los Joles de la 
fuerza.

Lo de los Volun tar ios  no  sucedió en Gerona. P o r  consi
gu ien te  t a m p o c o  t ienen responsab ilidad  el Alcaide y A y u n ta 
m ien to  de d icha  población ; y lo mis ino  digo respecto al lie— 
oho de h aberse  a rrancado  las listas.

Que los Jueces m unic ipales  no in te rv ien en  en la elección. 
In te rv ien e n ,  supuesto que presiden los esc ru t in ios  donde no 
h a y  Juez de p r im era  instanc ia .  T a n to  es a s í ,  que el a rt.  10 de 
l a  ley al hab la r  de jurisd icción tiene que re fe r i r se  á los J u e 
ces y  no á los A lca lae s ,  porque el Alcalde no dice de recho ,  y 
eso es lo que significa ju r isd icc ió n :  ju r is  dicere.

P o r  lo "demás, ¿ n o  ejerce el Ministro de la  Gobernación 
ju r isd icc ió n  en toda  E s p a ñ a ,  supuesto  que su M inisterio  es el 
T r ib u n a l  de apelación en los a sun tos  ad m in is t ra t iv o s?  Pues,  
sin  e m b a r g o ,  el Ministro de la  Gobernación puede ser  elegido 
en toda  E sp a ñ a .  Si no h a y  ana log ía  en tre  el acta  de V il lacar-  ■ 
rillo y  la m ia ,  la  d iferencia  está á mi favor , porque se com 
prende  en el supuesto  de que yo h u b ie r a  ejercido influencia, 
que h u b ie ra  sido sobre  100 ó 200 e le c to re s , pero no sobre ios 
666 que obtuve. ,

E l  Sr. l l a i s o n a a v e :  No suelo emplear saña  en las d iscu
siones ; pero de n in g ú n  m odo h a b ía  de em plear la  en esta oca
sión  , en que no tengo in te rés  n inguno  por uno ú  otro cand i
da to  , porque á n inguno  conozco : no me an im a  otro deseo que 
el del acierto y la justicia.

Dice el Sr. Riera, que el A lcalde no  resuelve nada  por sí, y  
yo ex trañ o  que S. S, h a y a  dicho eso. E l  Alcalde convoca al 
A y u n ta m ie n to ,  firma las cédulas e lecto ra les ,  a d m í te la s  recla
m ac io n es  que se hag an  por no haberse  repart ido  las cédulas;  ? 
y  y a  ve S. S. si todo esto no da influencia  á un  Alcalde.

”No niego que la persona á quien S. S. consultó  si hab ía  d i
fe renc ia  en tre  el cargo de Gobernador y  el de Alcalde tu v ie ra  
sentido  com ún ; pero sí digo que no h ab ía  leido la  ley ,  porque 
son dos casos distintos el del a rt.  7.° y el del 40, y  no pueden ■ 
confundirse.

H a querido el Sr. R ie ra  darnos u n a  lección de lo que es 
jurisdicción; y yo, que sé lo que es ju r isd icc ión ,  sostengo que 
el Alcalde la  e je rce ,  no o rd in a r ia ,  pero sí polít ica  y  ad m in is 
trativa.

Los hechos que án tes  he  citado no se h an  consignado en 
el dictamen porque no hab ía  necesidad de e l l o : lo ún ico  que 
im p o r ta b a  era  ver si S. S. l iab ia  ejercido ó no ju r isd icc ión  en 
G e ro n a  en la época e le c to ra l ; y corno S. S. la ejerció, por eso 
se le descuentan los votos que obtuvo, con arreglo al a r t .  40 
de  la  ley, y  se propone la proc lam ación  del Sr. Pu igorioh

E l  Sr. R é e r a : Al a rg u m en to  capital del Sr. Maísonnave, 
que consiste en decir que yo he ejercido ju risd icc ión  d u ra n te  
la elección, contesto que tuve  la delicadeza, pe rm it id m e  esta  
inmodestia ,  de r e n u n c ia r  el cargo de Alcalde en el m o m en to  
que supe que ios electores de Gerona me h a b ía n  designado en 
u n a  ante  votación.

Leído nuev am en te  el d i c t a m e n , y  puesto á  v o t a c ió n . fué  
aprobado, adm it iendo  y proc lamándose  Diputado por Gerona al 
Sr. D. Domingo Puigorio l.

Las Cortes quedaron  en te radas  de que el Sr. E stévanez-de
jab a  á la designación de la  suerte  el d is tr i to  que h a b ía  de re 
presentar ;  y verif icado el sorteo, resultó que re p re se n ta r la  el de 
S an ta  Cruz de Tenerife  y  quedaría  vacan te  el de Baeza.

Se leyó y quedó sobre la  m esa  el d ic tam en  de la comisión 
de gobierno in te r io r  proponiendo la. agregación defin it iva  al 
A rch ivo  de las Cortes clel A rch ivo  y  B iblio teca  del que fué 
Pa lac io  de los R eyes  de E sp a ñ a  en Madrid.

E l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P e d reg a l ) :. Orden del d ia  para- 
m a ñ a n a  : el d ic tam en  que acaba de leerse ,  los de la comisión 
de actas  y  los dem ás a sun tos  pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las siete.

N O T I C I A S .

IN T E R IO R . 
P o r  el Ministerio  de la  Gobernación se ha  com unicado  á 

los Inspectores  de Beneficencia  u n a  o rden  del M inister io  de 
Gracia"y  Jus t ic ia  , en la  que se dispone que los R eg is t ra d o re s  
de la propiedad facili ten á  aquellos func ionarios los a n te ce d e n 
tes y notic ias que al ind icado  ram o se refieran.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 24 de Junio de  4873, co m parada  con la 

del d ia  a n te r io r .

F o n dos  p ú b l i c o s .
___________________Dia 23 Día 24.

Renta perpetua ai 3 por 1 00 .......... *6-55 46*55-45050
pequeñoy  16‘65 4 6*50-55

Idem id. exterior al 3 por 4 00..................  .| 2P&0 21*90-85-60-70-55
pequeños A » 21*7 5

no publicado, 2 i ‘70 »
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.a s é r i e .   .................... ................. 97‘00 97*00
no publicado, 9 . ‘25 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.j 6 por 4 00
interés anual ........................................    57*60 57*50-00-56*90-85-75

no publicado. 57*50 56*50
Idemid.—En cantidades pequeñas. ,57*60 57*70-80-90-60-50 25

57* i 0
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos..................•  » 74*25
Acciones de carreteras generales, emisión

de ' de Julio de iSdo, de r.o00 rs i 40-00 a
Obligaciones generales por ferro-carriles

de” 2.00 o rs....................C . . . . ........................  32*05 35*10-32*00.
Idem icl. id. nuevas...........................................  3 • ‘4 o 34*10-00

no publicado. 31*00 »
Idem de 20 06 0 r s   » 31*60
Acciones del  Banco de E spaña   » »

no publicado.. 1 54*00 454*00

Cam bios oficiales so b re  p lazas  de la Nación.

D A Ñ O .  S S K E í U C I O . j  D a Ñ O .  b k h e p i c i c .

Albacete  * H* Lugo......................  par p. , »
Alicante  » Málaga  7 [8 »
.Almería................... * Murcia.....................  * 4 [2
Avila ..................  4 p, • » Orense....................  par.  »
B a d a j o z . . . . . . . .  a 4 R2 d. Oviedo..................... * 4¡4p.
Barcelona  » 4 Patencia . . . . . .  * 3t4
Bilbao   » 1 R8 Pamplona  » 4
Burgos..................... » Pontevedra  » 4}2
Cácéres...................  » Salamanca  par. »
Cádiz.......................  » 4 4p2 San Sebastian. . » 4 4 [4
C a s te l ló n . . . . . .  par. » Santander  » 7j8
Ciudad-Real.. . R 4 p .  » Santiago  » 4 ¡4
Córdoba  » 3¡4 S eg o v ia .   1{2 *
Coruña..   » 4j2 Sevil la .....................  * 4
C uenca...   » » Soria  R2 p. »
Gerona   4 |4 » Tarragona . . . .  » RS
Granada  » 4|2 T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadalajara.. .  3j4 » Toledo ,____ 4[2 »
Ruelva..................... » » Valencia  » 7 [8
Huesca....................  » 4]4 Yalladol id . . . .  » *
Jaén. . . . . . ______  * 4 Vitoria   » 5¡8
León.......................   » 4|2 Zamora................... par. »
Lérida....................  par.  » Zaragoza  » 4 R4
Logroño  * 4 !

Bolsas e x tr a n je ra s s.
París 23 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 4 9 15R6. 

Idem interior, á 4 5 4 [5.
i 3 por 100 á 56*10

Fondos franceses. | 4 4 [2 por 4 00 ......................  á 84*00
I 5 por 100  á 9! ‘60

Consolidados ingleses  ..............•  á 92 7R6.

Gam-bios oficiales so b re  p lazas ex tran je ras .
Londres, á 90 dias fecha, 48*65 p.
París. aS días vista, 5*08.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio de 1873.

a l t u r a  t e m p e r a t u r a

dol  * y h u m e d a d  del  a i re .7  4 - ........... -....... - -------------------------------- D I R E C C I O N  E S T A D O
HORAS. T ™ 1™* t e r m ó m e t r o

r e d u c i d a  aO — ----------------------------- v  d a s e  d e l  v i e n t o ,  de l  c i e lo .
v  en  m i ó m e -  c  l l u m e d e -

t r o s .  S e c o .  c íd,>.

fi de la m. 709.29 <8.4 .15,2 M E . . .  Viento Cásidesp.0
9 de la m. 709.8 i 27.7 18.9 E. N. E Calma,. Ais. nubs.

12 de i d i a . .  709.59 30.0 20,0 E  Brisa.. ’. Idem.
3 de la t . .  708.72 29.5 4 s.6 E. S. E. Idem...  Miñes.
6 de la t . , 708.56 28.0 17,6 E. N. E. ídem...  Idem.
9 de la n..  709,89 22.9 13,0 E. M E . ¡ I d e m . . . Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ........................... 3V7
Idem mínima de i d ........................................................   17,1

Diferencia.................................................................   4í>’s
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  46.i
Idem máxima al sol. á 4,47 metros de la t ierra . .  ........................  45.5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................................. 60.3

Diferencia  ........................ . . . ..................................  14,7
Un vi a en las 24 últimas horas, en milímetros................................... ■»

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de C orreos y  T elégra fos.

Según los partes recibidos,  ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n tam ien to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*61 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*32 la libra, 

y de 1‘65 á 1*7 8 el kilogramo.

N o t a .—Reses degolladas ayer.

Vacas .;  ........ ..„ ............... . . .  . &S
Carneros......................................... . 286
Corderos..............................  469
Terneras..................................  4

T ota l. . ,  ...........  854

Su peso en l ibras..» . 67.540.—Idem en kilogramos. . .  31.074 877,

Resultado de la recaudac ión  del a rb i t r io  sobre artículos de co
m e r ,  beber y a rd e r  ob ten ida  en él d ia  de ayer .

PUNTO S D E RECAUDACION . P t a S .  C é l l t S .

T o le d o .    ........................................     2.133*23
S e g o v i a . . . . .........  ..............................   99i 60
A tocha   .................................   755 76
Alcalá ó carretera d e  A ragón ............................  504
B i lb a o ..................................................      996*4 8
Estación del M ediod ía .....................   . . . . .  2.959 99
Idem dé 1 N orte................................................ . . 4.347*88
Diligencias y correos. . . ;    4 2*02
Matadero.—Arbitrio sóbre las c a r n e s . . . ___6BMS*94

T otal  . 4 5,816*66

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Junio de  4 3 7 3 . = El Alcalde interino, Pedro Bara&rdo 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c i o s .

E C KISTO , R E G L A M E N T O  Y T A R I F A S  P A R A  LA I M P O S / C m N .
1 .1  a d m in is t rac ió n  y cobranza  de la Contribución industr ia l  
E dic ión  oficial.— Se ha lla  de v e n ta  en el despacho  de l ibros de 
la  Im p re n ta  Nacional  á 2 pesetas cada  e jem plar.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas  m a r í t im a s  de D. Fe l ipe  B a r ro e ta ,  calle de 
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Di c c i o n a r i o  g e n e r a l  d e  b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a  , p o r  d o n  
Dionisio Hidalgo.—A b ra za  todas las obras  mué se han pu

blicado en E sp a ñ a  desde pr incip ios de nu es t ro  siglo hasta el 
año de 4860, con tinuando  en esta  fecha como suplemento el 
Boletín Bibliográfico esp a ño l , del cual se h a n  publicado nueve- 
tomos.

Se lia te rm in ad o  y a  el tom o 5.° del Diccionario ,  que se ven
de suelto y con los an te r io res  en el despacho  de libros de la 
Im p re n ta  N acional  al precio de 60 rs. cada  tomo.

S a n to s  d e l  d ia .

Santa Orosict, virgen; San Guillermo, confesor, y  San Eloy, Obispo 

Cuarenta horas en la parrocruia de Santiago v San Juan.

 E s p e c tá c u lo s .  

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A las  ocho y  tres cuartos 
de la noche .— F u n c ió n  68 de abono.— T u rn o  2.° par. - P o r  
echarlas de Tenorio.— Apolo y  Apeles.— Fanny Elsler, baile.

T e a t r o - J a r d í n  d e  t a  A Í S i t a i a l í r a , — A las nueve de la 
n o c h e .— Canto de ángeles.— Una noche.de novios.—'Pas
cual Bailón.

T e a t r o - e a f é  d e  C a p i t a n e a . — A las ocho y  media cíe la 
n o c h e .—La capilla de M erluza .— Cuadros vivos. Con
cierto .— El Grajo.— Cuadros.— Canto.— Bañe.

T e a t r o - H o r n e a . — A las ocho y  m ed ia  de te noche . - - El 
General Burn Bum.— El Barón de la Castaña. Los es 
tanqueros aéreos.—Juegos de prestidigitacion.

S s a n í i n  d e l  B saesa  H e t l r o . —A las nueve- de t e _noche (s i 
el t iem po no lo impide).— Q uin to  concierto  bajo la a irea 
ción del Sr. Skoczdopole.

C i r r o  «Se PB»iee.— A las nueve  de la^ noche.— Gran fun
cí orí de ejercicios ecuestres  y  gimnásticos.

' T e a t r o ,  d e l  P r a d o  (con tiguo  al Dos de M a y o ) .  
ocho de la  n o c h e . - E l árbol de B e r to ld o . -L a  fe 
P or no escribirle las señas.— La novia o la v ida .


